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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

523— Salta, Agosto 13 de 1940.-^ -¡ 

E xp ed ien te N* 1889— Letra  C/940.—  !
Visto este expediente, en el que ¡ 

corre agregada una factura presen
tada por la «Casa Páterson», por 
concepto de arreglo de un receptor 
iradiotelefónico de autom óvil, y  que 
corresponde al instalado en el coche 
de  propiedad del señor Eduardo G ar
c ía  Pinto, quién, a solicitud del Po- 
<ier E jecutivo  cedió dicho autom óvil 
á  fin de ponerlo a disposición de los 
cadetes de la Escuela N aval que en 
«1  mes de Julio ppdo. visitaron esta 
C ap ita l, los que ocasionaron el des
perfecto del réceptor radiotelefónico 
citado;— y atento al informe de Con
taduría General de fecha 9 de A gosto ; 
en  curso:—¡ 5
i El Gobernador déla, Provincia,

| D E C R E T A :
i
j A rt. i ° . — Autorízase el gasto de la 

sum a de V einticinco Pesos M/N.
25.— ), que se liquidará y abonará 

Á  la «Casa Páterson» de esta Capi
ta l, en cancelación de la factura que 
p o r  el concepto ya expresado co u e  
agregad a  al expediente de num era
ció n  y letra citado al mágen.-*-

) A rt. 2o.—  E l gasto autorizado se 
im p u tará  al Inciso 5— Item  9— P a rti
dla 1 de la L ey  de Presupuesto v i
g en te , en carácter provisorio hasta 
tan to  dicha partida ¡sea am pliada por 
la  H . L egislatu ra .—

Art. 3o.—  Com uniqúese, publíquese, 
insértese  en el R egistro  Oficial y 
Archívese.—

CO RN EJO

Jaim e Indalecio Góm ez

524— Salta, Agosto 13 de 1940.—  

E xpediente N* 2151— Letra E jg éo .—  
Visto este expediente, por el que 

el señor Director Técnico de la 
Broadcasting O ficial «L . V . 9 R adio 
Provincia de Salta», .eleva a consi
deración y resolución de éste M inis
terio las planillas de sueldos corres
pondientes al personal de dicha E m i
sora, por el mes de Julio ppdo.;—

E l Gobernador de la Provincia , 

DECRETA 

A rt. i° .— Reconócense los servicios 
prestados durante el mes de Ju lio  
ppdo., por el personal de la Broad« , 
castin g  O ficial « L .V '9  Radio P r o .,  
vincia de Salta», en carácter de in
terinos, según planilla que corre 
agregada al expediente de numera
ción y letra arriba citado, con la s  
asignaciones que para cada uno d e  
dichos empleados se especifica, en 
virtud de las razones dadas en los ; 
considerandos de la Resolución d e l ! 
M inisterio de Gobierno, Justicia é  # 
Instrucción Pública, de L c h a  6 de ; 
O ctubre de 1939, recaída en exp e-; 
diente N* 1670— letra D/1939.—  ; \ 

Art. 2°.— Liquídese al señor D ire c - ; 
tor Técnico, Don Mario Valdiviezo* ■ 
el im porte total de los haberes reco- \ 
nocidos en el A rt i °  del presente i 
decreto, a objeto de que, conjunta- ? 
m ente con el E ncargado de la Con ; 
tabilidad de la Emisora, señor B e n ita ; 
O ribe, proceda a abonar los haberes ¡ 
de los em pleados cu ya  nomina se 
consigna en la respectiva planilla, j 
con cargo de rendir cuenta documen* > 
tada de su inversión a C ontaduría 
General, en su debida oportunidad;—  5 
debiéndose im putar este egreso a la  : 
cuenta: «Radio L .V .9 » .—

A rt. 3o.— Com uniqúese, publíquese*? 
insértese en el R, O ficial y archívese.- ;

CORN EJO

JAIME INDALECIO GÓMEZ 1i
Es cópia: Raúl Fiore; Moulés - | 

Oficial Mayor de Gobierno ;



525— Salta, A gosto 13 .d e  1940.—  

E xp ed ien te  N* 2045—letra F/940.—
V ista  la factura presentada al co 

bro;— atento al inform e de C ontadu
ría General, de fecha 9 de A gosto 
en curso;—  y, habiéndose recibido a 
conform idad los efectos facturados;—

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a ;

Art. i° .—  Liquídese a favor de la 
señora L ía  Rosa Echenique de Flores 
la  súma de Ciento V ein te  Pesos 
{$ 120— ) m/nal. en cancelación de 
igu a l im porte de la factura que 
corre a fs. i y 2 del expediente se
ñalado al m argen, por concepto de 
tres  palmas de flores naturales que 
le  encargara el Poder E jecutivo  y 
que fueron colocadas: dos de ellas, el 
día 17 “de Junio ppdo., en la urna 
que guarda los restos del P rocer 
G en eral Martín M iguel de Güem es y 
al pié de su Monumento, con m otivo 
de cum plirse un nuevo aniversario 
de su muerte;—  y, la tercera, el día v 
20 de Junio ultimo, al pié del m o
num ento del P ro cer G eneral Manuel 
B elgran o, con m otivo de idéntica - 

jrecordación.—
Art. 20.—  E l gasto autorizado se 

im putará al Inciso 5— Item  5— P arti
da 1 de la L ey de Presupuesto 
v ig en te .—

Art. 3o. — Comuniqúese, Publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORN EJO

Jaime Indalecio Gómez

b s  c ó p ia :—* R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

52 6 -rS alta , A gosto 13 de 1940.—  

E xp ed ien te  N - 2174— letra M/940.—  
V ista  la propuesta en terna e leva 

da a consideración del Poder E je cu 
tivo  por la Comisión M unicipal dél 
D istrito  de A n ta—  Quebrachal, en la 
tercera Sección del mismo D eparta
m en to , para proveer el cargo de Juez

de P az Propietario de dicho M unici
pio, que se encuentra actualm ente 
vacante;— y, en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 165 de la  
Constitución;

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a /

Art. x°.—  Nóm brese al señor R a 
món Aybar, Juez de Paz Propietario  
del Distrito M unicipal de A nta—  
Q uebrachal, por un período legal d e  
funciones (Art. 165, 2° apartado d e  
la Constitución de la Provincia).—

Art. 20.— E l funcionario ju d icia l 
nombrado tom ará posesión de s u  
cargo prévio cum plim iento de la s  

» formalidades de ley.—

Art. 30.;—  Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el R egistro Oficial y  
archívese.—

C O RN EJO  

J aim e  Indalecio G óm ez

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

527— Salta, Agosto 13 de ig 4 o.—

E xpediente N* 2104-^-letra R/940.— -
Vista la solicitud de licencia in ter

puesta;—  atento al informe de Con
taduría General, de fecha .12 d e  
A gosto en curso;— y, estando la em 
pleada recurrente comprendida enf 
los beneficios que acuerda el Art. 8^ 
de la L ey. de Presupuesto vigente;—

E l Gobernador de la  Pfovincia%

D e c r e t a s

A rt. i° .—  Concédese treinta (30^ 
días de licencia, con goce de sueldo^ 
a la señora Francisca S . de  Frissia* 
E scribiente de tercera categoría d e  
la Dirección General de l R eg istro  
C ivil, por razones de salud que com 
prueba debidam ente con el certifica
do médico que acom paña.—



Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.-

CORNEJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

ms c óp ia : R a ú l  F io r e  m o u lé s

Oficial Mayor de Gobrieno

528— Salta, Agosto 13 de 1940.—

E xp ed ien te  N* 2156— letra D/940.—  
V ista la propuesta presentada por 

« l Diario local «Salta»;—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. i ° .—  Acéptase la propuesta 
4 el D iario local «Salta» para la pu
blicación, durante: el término fijado 
p o r  decreto del Poder E jecutivo  de 6 
<le Agosto en curso, del aviso de 
convocatoria a licitación públjca para 
la adquisición por parte del Gobierno 
de la Provincia de m aquinarias, ma
teriales, herram ientas y demás efec
tos, con destino a la próxim a habili
tación  de la nueva Cárcel Peniten
ciaría  de Salta, y al precio total de 
C incuenta Pesos m/n. ($ 50.— ); cu
y o  gasto se liquidará en oportunidad 
co n  im putación al Inciso 5— Item  2—  
P artid a  1 de la L e y  de P resupues
t o  vigen te.—

Art. 20.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . O ficial y archívese.

C O RN EJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Cs cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

5 2 9 — Salta, A gosto 13 de 1940.—

E x p e d ie n te  N ° 2170— letra D/940.—
. V ista la nota N ° 423 de fecha 12 
<Ie Agosto en curso, de la D irección 
P ro v in c ia l de Sanidad;—

El Gobernador déla Provincia9 a

D e c r e t a :

Art, i Q. — Autorízase a la D irección 
P rovin cia l de Sanidad para el reco

nocim iento oficial de los diplom as de 
com petencia expedidos por la «Escue
la De Nurses» creada por la D irec
ción del H ospital de la Standard O il 
C o. en, la localidad de T artaga l, pre
via  compulsa de los program as y 
plan de estudios correspondientes.—

Art. 2o. — L os próxim os exám enes 
finales de la referida Escuela se lle
varán a cabo m ediante la in tegración 
de la mesa exam inadora con un re
presentante de la D irección Provin
cial de S a n id a d .—

Árt. 3°.— Com uniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro O ficial y 
a rch íve se .—

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia:
f • . 

R a ú l  F i o r e  M o ü l &s 
Oficial Mayor de Gobierno

: ■ / . .

530— Salta, A gosto  14 de 1940.—

Expediente N p 2184— letra P/940.—
Vista la siguiente nota N?^ 4051 

de la fecha de Jefatura de, Policía,* 
que se transcribe.*—

cAl señor M inistro de Gobierno* 
Justicia é I. P üblica, Don Jaime In 
dalecio G ó m ez.—  S / D .—

Aproxim ándose la celebración d e  
las tradicionales fiestas del Señor ^  
la V irgen del M ilagro y  haciéndose 
necesario reforzar el personal de seiv 
vicio  de calle para establecer una 
vig ilan cia  eficiente durante dichas 
fiestas por el gran  número de fieles 
que arriban a ésta Capital tanto d e i 
interior de la Provincia como de 
otros Estados, me dirijo al señor M i
nistro solicitándole la creación con 
carácter extraordinario de cincuenta 
plazas de A gentes de Policía, Solda
dos del Escuadrón de Seguridad y  
A gentes de Investigaciones, por el. 
término de quince días a contar desde 
el 19 de Setiem bre próxim o y a ra-»



zón de $> 5 0 .—  m/nal. cada una, au
torizando a esta Jefatura para desig
nar el1 personal que cubrirá- dichas i 
plazas y afectar al, mismo al refuerzo ? 
del personal de la Com isaría Sección I 
I a. d e ’ la C ap ital, Escuadrón de Se- ¡ 
puridad y D ivisión de Investigacio* j 
nes en la forma que resulte mas con- j 
ven ien te  para la eficiencia de los ser
v ic io s a estab'lecersef todo ello con 
cargo de rendir cuenta en oportunidad.

Saludo a S. S. con mi distinguida 
co n sid eració n .—  ( Fdo. :

O scar M. L an d íva r—-Cnel. ( S .R .)
Jefe  dé. Policía — *

P o r  consiguiente:—

E l  Gobernador de la P.rovmcia% 

D E C R E T A :

Art. i ° . — Créase con* carácter ex
traordinario cincuenta (50) plazas de 
agen tes  de Poli cía,v Soldados del E s
cuadrón de Seguridad, y A gentes de 
Investigaciones,- en la proporción res
pectiva* que de acuerdo a las necesi
dades del. servicio establecerá Jefatu
ra  de Policía, por el term ino de. „ 
quince (15) dias a contar desde el- día 
i Q de Setiem bre próximo, con la 
rem uneración mensual .cada plaza dé 
C in cu en ta  Pesos ($50 —) *%., a los 
efectos señalados en la nota preceden^ 
tem en te inserta, y  con cargo a Jefa
tu ra  de Policía' de rendir cuenta dó¿ 
cum entada en oportunidad. —

Art. 2 . — L os haberes del personal 
extraordinario creado por el Art. 10 
s é  im putarán al Art 15 de lá L e y  
de Presupuesto v ig e n te .—

Art. 30.—  Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O. y archívese.

CORNEJO

J aime Indalecio G ómez 

Es* copia:—

531— Salta, A gosto  14 de 1940.—

Expediente N ° 1903— letra D/940.—

V ista  la factura presentada al / 
bro; — atento a los informes de la 
Secretaría de la Gobernación5 y de 
Contaduría G eneral, de* fechas 29 de 
Julio ppdo. y 9 de A gosto’ en curso; 
respectivam ente: —

Él Gobernador de la Provinciay

D é c r e t  a :

Art. 1 0 .— Autorízase la suscripcióa 
del Poder E jecutivo al diario « E l..  
Pampero» , con sede en el local calle  
Piedras número 338 de la Capital F e 
deral, a* razón de cinco (5) ejem plares; 
cuya distribución se hará- por Mayor- 
domía conforme al detalle inserto a  
fs. 1 vuelta y por el período determi
nado en la respectiva fa c tu ra .—

! El importe de la suscripción p o r 
la cantidad de Setenta Y  Cinco Pesos 
{•$ 75 — ) *%• se liqúidará y abon*ará¿ 
prévia reposición del sellado que esta
blece el art. 38 de la L ey  N ° 1.072* 
con4 imputación al Inciso 5—  Item  2—  
Partida 1—  de la L e j  de Presupues
to vigente —

Art. 2o.—  C om uniquen, publique«* 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y archívese.—

- CORNEJO

JAIME INDALECIO GOMEZ

Es c o p ia - R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno

532:— Salta, Agosto 16 de 1940.—

Expediente No 2189—letra D/940.—

f Vista la resolución N° 263 de fech a 
13 de Agosto en curso^ de la D irec
ción Provincial de Sanidad; que se  
transcribe seguidam ente: —

«Exp. N’° 12 7— letra C/940 — V is
ta la solicitud de licencia que ante 

~eede presentada por el chauffeur d e  
la Asistencia Pública, -D n, .Teófila 
Cisneros; y Considerando: —



Pág.  6 S o l  KTJ n  O h i c i  a 1

Q ue la solicitud de licencia se fun
dam enta por m otivos de salud como 
se ju stifica  con el certificado médico 
que acom paña expedido por el Dr. 
Federico  Saravia Toledo; en mérito 
y  de conformidad con lo informado 
por- C ontaduría y siendo indispensa
b le  designar su reem plazante según 
lo m anifestado por Asistencia Públi
ca, E l D irector G eneral de Sanidad, ¡ 
R esu elve:—

A rt, 10 — Conceder quince días de 
licencia con goce de sueldo al chau
ffeu r de la Asistencia Pública, D n . 
T eófilo  Cisneros y a contar desde el 
día 10 del c t e .—

A rt 2o. — Solicitar al P. E. se de 
sigtfe un reem plazante en lugar del 
titu lar proponiendo ál Señor Marcos 
L ie n d ro .—

Art. 3  ̂ . — Tóm ese razón por C on 
taduría, hágase saber, e tc . .  —

{ Fdo. ) : Antonio O rtelli— Director 
G en eral— E varisto  B alestrin i— Secre
tario  A dm in istrativo» .—

El Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0. — Apruébase el A r t  i °  de 
la  Resolución precedentemente inser
t a  por el que el señor Director G e 
neral de Sanidad concede quince días 
de licencia con goce de sueldo, al 
C hauffeur de la Asistencia Pública, 
<don Teófilo C isn eros.—

Art. 2 0 .— Nóm brase Chauffeur de 
la  A sistencia Publica, en carácter in 
terino, m ientras dure la licencia con
cedida al titular y con anterioridad 
a l día 10 de Agosto en curso, al se- 
ñ o r Marcos L ien d ro .—

Art. 3q.—  Comuniqúese, publíquese, „ 
insértese en el R. O ficial y archívese.

CO RN E JO  

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z

535-Salta, Agosto 16 de 1940. 

Expediente N° 2102-Letra P/1940.

Vista la nota N° 3679 de fecha 

5 del actual, de Jefatura de Policía, 

por la que se comunica al Ministe

rio de Gobierno, Justicia é Instruc

ción Pública que el Comisario de 

Policía de Chicoana, don Paulino 

Echazü, solicita prórroga de su li

cencia por el término de sesenta 

días;—y atento a la propuesta for

mulada para designar la persona 

que ha de reemplazarlo mientras 

dure su ausencia;

El Gobernador de la Proi incta

D E C  R E  T A ;

Art. I o.—Prorrógase, con ante

rioridad al día 20 de Junio del aña 

en curso, por el término de sesen

ta días, sin goce de sueldo, la li

cencia concedida al Comisario de 

Policía de Qhicoana, Don Paulino 

Echazd, en mérito de encontrarse 

comprendido en las disposiciones 

del Art. 8o de la Ley dé Presu

puesto vigente:

Art. 2°.—Nómbrase con carác

ter de interino, por todo el tiempo 

que dure la licencia concedida a 

su titular y con la anterioridad arriba 

indicada, Comisario de Policía de 

Chicoana, al señor Oscar Sosa 

Arias, con la asignación mensual 

respectiva, la que se impurará a la 

partida correspondiente de la Ley 

de Presupuesto vigente.



Art. 3°. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Rfegistro 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

copia:—

R a ú l  F io u .k M o u l k s  .

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

534—Salta, Agosto 16 de 1940.

Expediente n° 2188—letra D/940.

Vísta la resolución n° 261 de 
fecha 13 de Agosto en curso, de 

la Dirección Provincial de Sanidad, 
que seguidamente se transcribe:

«Exp. n°. 124—letra C/940,— 
Visto este expediente y la solicitud 

de licencia que antecede inter
puesta por el médico de guardia 

dé la Asistencia Pública, Dr. Oscar 
H. Costas;—y Considerando:

«Que como la licencia solicitada 
se fundamenta por motivos de sa

lud como se comprueba con el 
certificado médico adjunto expedi

do por el Dr. Federico Saravia To
ledo; por ello y de conformidad

«con el Art. 8o de la Ley de Presu
puesto General de la Provincia y 

lo informado por Contaduría,

El Director General de Sanidad, 

R e s u e l v e :

«Art. I0.—Conceder treinta días 
de licencia con goce de sueldo al 

TTiéáíco de guardia de la Asistencia 

Pública, Dr. Oscar H. Costas y a 
contar desde el día 7 del cte.

«Art. 2°.—Solicitar al P. E. se 
designe para reemplazar al titular» 
y mientras dure la ausencia del 
mismo al Dr. Ernesto Chagra.

«Art. 3°.—Tómese razón por 
Contaduría, hágase saber, etc.— 
(Fdo.): Antonio Ortelli—Director
General.—Evaristo Balestrini---
Secretario Administrativo.— »

El Gobernador de la Provincia> 

D E C R E T A

Art. I o.—Apruébase el Art. I o. 
de la Resolución precedentemente 
inserta, por el que el señor Direc
tor General de Sanidad concede 
treinta días de licencia con goce 
de sueldo, al Médico de Guardia 
de la Asistencia Pública Doctor 
Oscar H. Costas, con anterioridad 
al día 7 del actual.

Art. 2\—Nómbrase con anterio
ridad al día 7 de Agosto en curso* 
en carácter interino Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública* 
al Doctor Ernesto Chagra, mien
tras dure la licencia concedida aB 
titular. ,

Art. 3o. Comuniqúese, publí- 
quése, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G óm kz

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno 
fusíieia é Instrucción Public®

535 —Salta, Agosto 16 de 1940

Expediente N‘-: 1988-Letra E/1940 .̂

Visto este expediente, por el 
que el señor Director Técnico de



la Broadcasting Oficial «L. V. 9 
Radio Provincia de Salta», eleva 

para su reconocimiento y liquida
ción una planilla por concepto de 

servicios prestados a la Emisora 
Oficial por las personas que más 

abajo se detallan con motivo de la 
irradiación de la «Hora de Jujuy», 

cuyos contratos se aprobaran por 
Resoluciones de fechas 24 de Abril 
y 26 de Junio ppdo. recaídas en 
expedientes Nos. 903—E y 1411 
— /940., respectivamente;—y,

C o n s i d e r a n d o :

Que al irradiarse la denominada 
«Hora de Jnjuy» la Broadcasting 
Oficial no persiguió ningún intento 

. de lucro sino iina finalidad esen
cialmente cultural, por cuya causa 
«1 aspecto comercial del beneficio 

a recibirse fué dejado de lado y 
con el fin de procurar un programa 

más artístico que el ofrecido dia
riamente se contrataron los servi
cios cuyo pago se solicita;

Por ello:

E-l Gobernador de la Ptovincia 

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese al señor Di
rector Técnico de la Broadcasting 
Oficial «L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta», con cargo de rendir cuenta 
ante Contaduría' General, en su 
oportunidad, la suma de ' Ciento 
Cinco Pesos M/N. ($ 105.—), a 
fin de que con la misma se proce
da a abonar el importe de los ser- 
-Vicios prestados por las siguientes 
personas y en la proporción qiie 
se indica:

Señor Julio César Luzzatto $ 45.—
Señor-Moisés Zevi » 45.—
Señorita Nelly ¿avaleta » 15.—

T o t a  1$ 105 —

Art. 2°.— El gasto autorizada 
precedentemente se imputará a la 
cuenta «Radio L. V. 9».

Art. 3o. Comuniqúese, publf-̂  
quese, insértese en el Registra 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

536—Salta, Agosto 19 de 1940.

Expediente n° 2195—letra S/940^

Visto este expediente;

El Gobernador de lu Provincia,

. D E C R E T A .

Art. I o.—Autorízase el gasto de 
la suma de Ochenta Pesos con 
80/100 ($80,80) %  que se liquida-' 
rá y abonará en la siguiente forma:

a) La suma de Cincuenta y cin* 
co pesos con ochenta centavos %  
($ 55,80), a favor de don Carlos 
V. Carrizo, propietario de la Em
presa de Transportes con domicilio 
en calle Alsina 756 de esta Capi
tal, por concepto del traslado der. 
los restos de Don Alfredo Rivero, 
defensor de Salta durante la inva- 
sión de Varela, para su sepelio en 
la Necrópolis local;—y

b) La suma de Veinticinco pe
sos ($ 25—) a favor de don



Ramón Barbarán, propietario de la 
Empresa Fúnebre «La Piedad» de 
esta Ciudad, por concepto del ser
vicio de inhumación de los restos 
de Don Alfredo Rivero.

Art. 2°.— El gasto autorizado 
por el Art. I o se imputará al Inciso 
5  — Item 9—Partida 1 «Eventuales» 
dé la Ley de Presupuesto vigente 
¿ri carácter provisorio hasta tanto 
1ós fondos de dicha partida sean 
ampliados por encontrarse excedi
da de su asignación, debiendo su 
refuerzo ser solicitado a la^Horio- 
rabie Legislatura por conducto del 
Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.

Art. 3l\— Comuniqúese; publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es copia: raúl fiore moules

tíficial Mayor de Gobierno 
Justicia ¿"instrucción Pública

537—Salta, Agosto 19 de 1940.

Expediente n • 928 — letra V/940.

Vista la factura presentada al 
cobro por don José Vidal;—atento 
al informe de la Dirección de la 
Broadcasting «L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta», de fecha 8 de 
Agosto en curso; y, de conformidad 
con la imputación del gasto dada 
por Contaduría General con fecha 
14 del actual mes;

E l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a ;

Art. Io.—Autorízase el gasto de 
3a suma de Cuarenta y Dos Pesos

con 40/100 ($ 42,40) %. que se 
liquidará y abonará a favor de don 
José Vidal, en cancelación de igual 
importe total dé la factura que co
rre a fs. 1 del expediente de nume
ración y letra señalado al márgen, 
por concepto de los efectos que 
en la misma se detallan suminis
trados a la Broadcasting «L. V. 9 
Radio Provincia de Salta».

Art. 2o. El gasto autorizado 
por el Art. I o se imputará a la 
cuenta «Radio L. V. 9».

Art. 3o.—Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CwRNEJO

Ja im e  I n d a l e c io  G ómez

Rs copia: r á ú l  f io r e  m o u  es

Oficial Mayor de Gobierno" 
Justicia é Instrucción Pública.—

538—Salta, Agosto 19 de 1940.

Encontrándose Vacante el cargo 

de Presidente de la Comisión Mu
nicipal del Distrito de Molinos;— 
en usó de la facultad que le acuer
da el Art. 178 de la Constitución,

É l Gobernado? de la Provincia,

D e c r e t a : 1

Art. I o.— Nómbrase al señor 
Félix Cardozo, Presidente de la 
Comisión Municipal debDistrito de 
Molinos, por un período legal de 
funciones (Art. 182, último párrafo 
de la Constitución de la Provincia).

Art. 2o.— El funcionario munici
pal nombrado tomará posesión de 
su cargo prèvio cumplimiento de 
los requisitos prescriptos por la 
Ley n°. 68—Orgànica de Muni
cipalidades—,



Art. 3o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. 

CORNEJO

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es c o p i a : R a ú l  F io r e  M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

539—Salta, Agosto 19 de 1940.— 

Expediente N° 2200-letra P/940.— 
Vista la solicitud de licencia ele

vada por Jefatura de Policía a con
sideración y resolución del Poder Eje
cutivo;— atento a los informes produ 
cidos, que comprueban que el oficial 
de Policía recurrente se encuentra 
comprendido en los beneficios pres- 
criptos p„or el Art. 8o de la Ley de 
Presupuesto vigente vigente;—

El Gobernador de la Provincia 

■ Decreta:

Art. í°.— Concédese treinta (30) 
días de licencia, ,con goce de sueldo, 
al oficial Inspector de la Comisaria 
Sección Primera de Ja Capital, don 
Juan E. Marocco, por razones de 
salud que acredita con el certificado 
expedido por el señor Médico de 
Policía.—

Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.—

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l é s

Oficial M ayor de G obiernoc

540—Salta, Agosto 19 de 1940.— j 

Expediente N° 1922—letra M/940.—

Vista la factura presentada al cobro por los señores Mu- 
Hoz, Fernandez y Cía., propietarios de la tienda «La Mundial» de 
esta Capital, por concepto de la siguiente provisión hecha al per
sonal de servicio de, la Gobernación y del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, con fecha 24 de mayo ppdó.:—

-«5 camisas 746 $ 7,90 $ 59,50
5 cuellos « 1.— « 5.-
5 corbatas 1497 « 1,80 « 9.-
5 p. guantes 1524 « 1,20 « 6.—
2 botones • 0,30 C 0,60
1 p. gemelos « 0,5,0
4 p. gemelos « 0,50 c 2.—
4 botones * 0,30 « 1,20
4 botones « 0,20 « 0,80
1 pantalón A. 257 € 5,80
1 camisa 746 € 7,90
1 cuello «: 1.—
8 camisas 750 t 5,50 C 28.—
7 corbatas 1497 « 1,80 € 12,60
7 p. guantes 1524 « 1,20 « 8,40
1 Moño 1510 « 1,80
1 botón cuello € 0,50

$ 150,40»



Atento a los informes de Mayordomía y de la Contaduría 
General de la Provincia de fechas 29 de julio ppdo. y 14 de agosto 
en curso, respectivamente;—

FJ Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .

Art. I o.— Autorizase el gasto de la suma de Ciento 
.Treinta Pesos con 40/100 ($ 130,40) ■%., que se liquidará y abo
nará a favor de los señores Muñoz, Fernandez & Cía., propie
tarios de la Tienda «La Mundial» de esta Capital, en cancelación 
de igual importe total de la factura que corre a fs. 1 y 2 del 
expediente de numeración y letra señalado al margen, por la pro
visión de los efectos en la misma detallados para completar el 
uniforme provisto al personal de servicio de la Gobernación y del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por el Art. I o se imputará 
al Inciso 5 Item 4 Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Ar. °.3 - Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y archívese. 

. CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s  '
Oficial Mayor de Gobierno

541— Salta, Agosto 19 de 1940.—

Expediente N° 2199—letra P/940 — 
Vista la nota N° 4118 de fecha 16 

de agosto en curso, de Jefatura de 
Po’icia, que en lo pertinente se tran- 
cribe:— .
'  «Cúmpleme llevara su conocimien

to que el Sr. Octavio Esteban, Di
rector de la Banda de Música, aquién 
por resolución de esta Jefatura, apro
bada por Decreto de ese P. E. de 
fecha 5 del cte. mes, se le conce
diera una prórroga de treinta días de 
licencia sin goce de sueldo, con ven
cimiento el día 15 del actual, se pre
sentó y reintegró al servicio el dia 
12 o sea cuatro dias antes de finali
zar su licencia, por cuya causa me 
dirijo a S.S. solicitándole quiera mo 
dificar la licencia aludida, estable 
ciendo que és por el término de 
■yelntises (26) días, a fin de liquidarle

el sueldo con arreglo a la fecha^de 
su presentación al servicio».—

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Pfovincia 

Decreta:
Art. I®.—Queda-modificada la pró

rroga de licencia acordada, sin goce 
de sueldo, al Director de la Bandat 
de Música, don Octavio Esteban, por 
decreto de fecha 5 de Agosto ero 
curso—Exp. N° 1896-letra P/940.— 
de conformidad» a lo solicitado por 
Jefatura de Policía en nota arribas 
inserta.— .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y a rch ívese .

CO RN EJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z



542—Salta, Agosto 19 de 1940.—

Expediente N° 2124 —letra P/940.— 
Vista la nota N° 3946 de fecha 7 

de agosto en curso, de Jefatura de 
Policía, que se transcribe:—

«AS. S. el Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Publica, Don 
Jaime Indalecio Gómez — S/D.— 

«Cúmpleme elevar adjunta a cono
cimiento y consideración de S S. 
una factura por duplicado por la 
suma de Doscientos Treinta y Cinco 
pesos con Cuarenta y dos centavos

- ($ 235,42) *%., importe de Mil No
venta y Cinco litros de nafta a razón 
de $ 0,21 y 1/2, la que fuera provista 
a los automóviles al servicio- de la 
Gobernación en el surtidor dél Es
cuadrón de Seguridad, durante los 
meses de Junio y Julio últimos.— 

«Se acompañan también los vales 
correspondientes a dicha provisión;— 
solicito de S . S . quiera disponer lo 
necesario para que se reconozca y 
liquide a favor de Tesorería de Poli
cía el valor señalado.—.

«Dios guarde a S.S (Fdo.): Oscar 
M. Lándívar^-Coronel (S.R.) —Jefe 
de Policía.— »

Atento a la imputación del gasto 
dada por Contaduría General en su 
informe dé fecha 14 de agosto en 
curso;— .

Él Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
suma de Doscientos Treinta y Cinco 
pesos con 42/100 ($ 235,42) ■%. que 
se liquidará y abonará a favor de Je 
fatura de Policía en cancélación de 
igual importe total de la factura que 
corre a fs. 2 y 3 del expediente de 
íiumeración y letra señalado al márgen, 
ipor el concepto .precedentemente in
dicado.—

Art. 2°.-  ̂ El gasto autorizado por 
<el Art. Io se imputará al Inciso 5— 
Item 9—Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de dicha

partida sean ampliados, por encon
trarse excedida de su asignación, 
debiendo su refuerzo solicitarse de 
la Honorable Legislatura por conducto 
del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y fomento,— .

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en elR. Oficial y archívese.

CORNEJO

JAIME INDALECIO GÓMEZ

Es cópia:-̂ -

R a ú l  F io r e  M o u l é s  n 
Oficial Mayor de Gobierno

543—Salta, Agosto 19 de. 1940-—  

Expediente N° 1993—letra T/940.—

Vista la siguiente nota presentada 
por el- Sr. José Manuel Torres, 
alumno becado por el Gobierno de la 
Provincia, que cursa estudios en la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de la Universidad de 
Buenos Aires:—

«Buenos Aires, Julio 25 de 1940.—

«A S.S. el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública 
de la Provincia de Salta, Sr. Jaime 
Indalecio Gómez—Casa de Gobierno 
—Salta— Ref: Exped. N° 1283—letra 
T. Año 1940.—En cumplimiento a ¡ó 
dispuesto en el Decreto de fecha 4 
de Junio ppdo. recaído en este expe
diente y en un todo de acuerdo a lo 
prometido por el suscrito en su 
carácter de alumno regular de 6o 
Afio dé Ingeniería de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
de la Universidad de Buenos Aires, 
becado por ese Honorable Gobierno, 
tengo el agrado de acompañar el 
certificado expedido por el Sr. Decano 
con fecha 23 dél corriente, en el que 
consta que con el último exámen 
rendido el día 16 de este mes, he 
completado la aprobación total del 
5°  Año de mi carrera de Ingeniería 
Industrial, regularizando así mi situa
ción de conformidad a los plazos* y



reglamentaciones vigentes de la Fa
cultad.—

«Por consiguiente y de conformi
dad con el decreto mencionado agra
deceré al Sr. Ministro la correspon
diente notificación a Contaduría a los 
efectos de mantener la continuación 
del pago de la beca hasta terminar 
de cursar el 6o Año de estudios, 
último de mi carrera, en el cual 
estoy inscripto y cursando como alum
no regular, tal como nuevamente lo 
confirma el certificado adjunto.

«Consecuentemente y con el objeto 
de dejar mi situación definida en el 
futuro evitando a S. S. nuevas ^mo
lestias, deseo aclarar por la presente 

< que en un todo de acuerdo siempre 
con las disposiciones y reglamentos 
de la facultad tal como se desprende 
del certificado definitivo de aproba
ción total de 5o Año el suscrito 
puede completar la aprobación final 
del 6o Año, último de mi carrera, en 
las épocas de exámenes que termi
nan  ̂en el mes de Julio de 1941, tér
mino ya improrrogable para-obtener 
mi título de Ingeniero Industrial.— 

«Las alternativas de mi salud que 
me impidieron mi concurrencia a la 

. Facultad el año pasado, como lo he 
comprobado en forma muy justificada 
con certificados agregados oportuna
mente a los decretos pertinentes y 
que son ya de conocimiento del- Sr. 
Ministro, me h«n obligado a aco
germe'a los plazos de extensión fija
dos por la Facultad, por cuyas cir
cunstancias y siempre dentro de mi 
mayor esfuezo por finalizar mis estu
dios para la obtensión de mi título 
universitario, recién completaré mis 
últimos exámenes del 6o Año, en la 
época de Julio^ de 1941, ..rindiendo 
antes progresivamente las materias 
totalmente completadas. —Además, en 
«ste último año de. mi carrera y como 
es obligatorio a los alumnos regulares, 
realizamos una gira de estudios por 
toda la República para la apreciación 
jpráctica de nuestros conocimientos, 
gira que precisamente iniciamos ma
ñana y que durará aproximadamente

un mes. Lógicamente este intervalo 
representa una paralización de nuestros 
trabajos prácticos-y de laboratorio, 
los cuales debemos reanudar a nues
tro regreso, a lo que agregado la 
preparación de las materias respec
tivas nos insume la totalidad del 
tiempo restante del año, obligándonos 
automáticamente a ,utilizar la exten
sión de plazos que se nos acuerda 
para finalizar los exámenes.—

«Solicito por lo tanto ál Sr. Mi
nistro y a fin de terminar en forma 
concluyente con este, asunto de mi 
beca, y encuadrado siempre dentro de 
los reglamentos de la Facultad, quiera 
decretar la continuidad de dicho be 
neficio hasta el mes de Julio de 
1941 inclusive, fecha en que finaliza 
en forma improrrogable mi derecho 
a completar mi 6Q y último año de 
estudios.—

«Muy agradecido por esta última 
atención que solicito y que me per
mitirá lograr el triunfo de mis aspi
raciones gracias a la eficaz ayuda de 
ese Excmo. Gobierno,.. aprovecho 
para saludar a S. S. con mi mayor 
consideración y respeto.—

«(Fdo): José M. Torres».— 

C o n s i d e r a n d o :

Que el Poder Ejecutivo por Decre
to de fecha 4 de Junjo del año er» 
curso, recaído en expediente 
1283 letra T/940, dispuso el pago dé 
la mensualidad correspondiente al 
pago de la beca hasta el mes de 
julio ppdo. en cuya oportunidad el 
alumno ya citado debía presentar el 
certificado que acredita la aprobación 
de la materia Electrotecnia 2U curso, 
correspondiente al 5’ año de estudios 
de la carrera de Ingeniería Industrial 
y con lo que daba té mino a jos pro
gramas de estudios correspondientes 
al 5o año de la ya citada carrera,— 

Que con el certificado del Señor 
Decano de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, que se 
inserta seguidamente, queda acredi
tada. la terminación del 5o año:—



«El Decano de la Facultad de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, salu
da con su más distinguida considera
ción a S.E. el señor Ministro de Go
bierno, justicia é Instrucción Publica 
de la Provincia de Salta, don Jaime 
Indalecio Gómez, y se complace en 
comunicarle que el alumno regular de 
6° año de Ingenieiía industrial de esta 
Facultad don José Manuel Toires, 
ha rendido satisfactoriamente con 
fecha 16 del corriente mes la asigna
tura Electrotecnia IIU curso, habiendo 
completado con ésta, la totalidad de 
las correspondientes al 5o .año de la 
referida carrera.—

«Buenos Aires, 23 de julio de 1940.

«A S.E. el señor Ministro de Go
bierno Justicia é Instrucción Pública 
de la Provincia de Salta, don Jaime 
Indalecio Gómez».—

Que acreditado como queda que de 
conformidad con las reglamentaciones 
vigentes el alumno José Manuel To
rres. cursa actualmente el 6U y últi
mo año de' la carrera de Ingeniería 
Industrial, corresponde disponer la 
continuidad de la beca acordada has
ta el plazo máximo que otorgan las 
disposiciones vigentes de la casa de 
«studios en donde cursa el recurrente, 
cuyo plazo se extiende hasta el 31 
-dé Julio de 1941; en cuya fecha de
berá acreditar la terminación de su 
carrera, sin perjuicio de que en los 
iurnos de exámenes de Diciembre y 
.Marzo acredite el estado de sus estu
dios,

Por ello;

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el pago de la 
Ibeca acordada al Señor José Manuel 
Torres, alumno regular de la Facul
tad de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales de la Universidad de Buenos 
Aíres, hasta el día 31 de Julio de 
1941, plazo máximo dentro del cual, 

' <de conformidad con las disposiciones 
Vigentes en dicha Facultad, deberá

dar- término al 6o año de estudios 
de la carrera de Ingeniería Industrial, 
debiendo acreditar el estado de sus 
estudios en los turnos de Diciembre 
y Marzo, y quedar suspendido el be
neficio de la beca acordada si se 
comprobase que en dichas oportuni
dades ha terminado sus estudios.—

Art. 2o. - Comuniqúese, publique, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

C O RN EJO  

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es cópiá: R a ú l  F io r e  M o u l e s  
° • O f ic ia l M ay o r  de G o b ie rn o

544—Salta, Agosto 19 de 1940.—

Expediente N° 1471—Letra P/1940.—
Visto este expediente, por el que 

lefatura de Policía informa que la 
creación de la Sub— Comisaría de 
Policía de «Hotel Termas de Rosario 

"de la Frontera», dispuesta por Decre
to de fecha 16 de Julio del añef en 
curso, se ha establecido con anterio
ridad al día Io de Junio ppdo. desde 
cuya fecha presta servicios el agente 
que le ha sido asignado para su ser- , 
Vicio, por lo que corresponde dispo
ner la anterioridad respectiva . a los 
efectos del pago del sueldo de dicho 
agente;

Por ello; y atento a lo informado 
por Contaduría General con fecha
14 del actual;— '

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Déjase establecido que 
la plaza de Agente de Policía de Ia. 
categoría, afectada al servicio de la 
Sub —Comisaría de Policía del Hotel 
Terma de Rosario de la. Frontera*, 
creada por Decreto de fecha 16 de 
Julio ppdo. tiene anterioridad, en su 
creación .al día Io de Junio del año 
en curso, con duración de funciones 
hasta el día 30 de Setiembre de 
1940, en cuya oportunidad se clausu
ra la temporada del citado Balneario»



Art. 2°. - Confírmase con anterio
ridad al dia Io de Junio ppdo. la 
designación de Don Leopoldo Candi 
do, como Agente de Policía de Cam
paña de Ia. categoría, quién presta 
servicios en la Sub— Comisaría del 
«Hotel Termas de Rosario de la Fron 
tera».—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

CORNEJO

J á im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es C o p ia : R a ú l  F ío r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

545- Salta, Agosto 19 de 1940.— 

Expediente N° 2105—letra S/940.— 
Visto este expediente, por el que la 

Asociación constituida en esta Capital 
con el nombre de «Sindicato Obrero 
de la Industria Metalúrgica», solicita 
del Poder Ejecutivo la aprobación de 
sus estatutos y el otorgamiento de la 
personería jurídica, a cuyos efectos 
se acompaña la documentación si
guiente: a) Acta de Fundación y nó
mina de la Comisión Directiva actual;
b) boleta de depósito del fondo co
mún y el inventario de los bienes 
muebles que posee la Asociación; c) 
Nómiiia de los socios, con sus respec
tivos domicilios, nacionalidad y pro
fesión; d) Acta por la cual se aprueban 
los estatutos sociales y copia de los 
mismos. —

Atento al dictámen del señor Fis
cal de Gobierno, de fecha 15 de Agos
to en curso; - y,

Co n s id e r a n d o :

Que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el Art 33del 
Código Civil, y llenados los recaudos 
prescriptos por el decreto de Mayo 
23 de 1939 que declara vigente en el 
territorio de la Provincia el decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional de fe
cha 15 del mismo mes y año. razón 
por la cual, de acuerdo a la facultad 
conferida por el Art. 45 del citado

Código, procede acordar la persone» 
ría jurídica solicitada.--

Por estos fundamentos: —

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a s

Art. I o.—Apruébanse los estatutos 
del «Sindicato Obrero de la Industria 
Metalúrgica» contituído en esta Ca
pital, y concédesele la personería ju
rídica solicitada, a los efectos legales.

Art. 2o.— Pase el expediente N0- 
2105-letra S/940., a la Escribanía de 
Gobierno, a efectos de que, previa la 
reposición del sellado que por fojas 
corresponde (Art. 38 de la Ley N0, 
1072), se sirva expedir testimonio de 
todo lo actuado a la entidad recurren
te, la cual, además, debe abonar el 
impuesto estatuido por el Art. 39, in
ciso d) de la Ley de Sellos.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese*

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

546 Salta, Agosto 20 de 1940.— 

Expediente N° 197 - Letra A/1940.—
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presenta
da por el señor 'Cornelio Aguilera, 
por concepto de reparaciones efec
tuadas al automóvil oficial que presta 
servicios en la Gobernación y pro
visión de repuestos que en la misma 
se determinan, cuyo trabajo y pro
visión se efectuó durante el curso 
del año 1939;— atento a la conformi
dad prestada y al informe de Conta
duría General, de fecha 16 de Agosto

- en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o.— Reconócese un crédito 
en la.suma de Doscientos Cinco Pe



sos con 40/100 M/N. (# 205,40), a fa
vor del señor Cornelio Aguilera, en 
cancelación del importe correspon
diente a la factura que por concepto 
de reparaciones y provisión de re
puestos efectuados al ' coche . oficial 
que presta servicios en la Goberna
ción, durante el año 1959, corre agre
gada al expediente de numeración y 
letra arriba citado.—

Art. 2o.— Pasen las actuaciones de 
numeración y letra arriba citadas al 
Ministerio de Hacienda, Obras Públi
cas y Fomento, a los efectos deter
minados en el Art. 15 Inc. 4° de la 
Ley de Contabilidad.-^ •

Art. 32-.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

CORNEJO
■. I

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es còpia
R a u l  F io r e ; M o u l e s  

Oficial Mayor de Gobierno

547—Saita, Agosto 20 de 1940.— 

Expediente N° 284—Letra M/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

el señor Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de «El Potrero», 
solicita aprobación del balance co
rrespondiente al ejerció econòmico 
de 1959, el que a los efectos de su 
revisación ha sido cursado a la Di
rección Provincial de Sanidad y Con 
sejo General de Educación, quiénes 
expresan su conformidad con fechas 
Febrero 16 y Abril 26 del año en 
curso;—y atento a lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno con fe 
cha 8 del actual;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a .-

Art. 1°.—Apruébase, en su parte 
numèrica el balance presentado por 
la H. Comisión Municipal del Distri
to, de «El Potrero» (Departamento 
de Rosario de la Frontera), corres
pondiente al ejercicio econòmico de

1959, cuyo detalle corre agregado al 
expediente de numeración y letra 
arriba citado, el . que, con copia le
galizada del presente Decreto deberá 
remitirse a la Comisión Municipal 
recurrente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese-en el R. Oficial y archívese.

' CO RN EJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l é s  
O fic ia l M a y o r .d e  G o b ie rn o

548— Salta, Agosto 20 de 1940.— 

Expediente N° 2211— letra A/940.—
Vista la renuncia presentada;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.—Acéptase la renuncia pre
sentada por e! señor Erasmo Albor
noz del cargo de Encargado del Re
gistro Civil de «El Rincón», departa
mento de Melán.—

Art. 2°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO 

J aime Indalecio G óm ez .

Es cópia: Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno

549—Salta, Agosto 21 de 1940.— 

Expediente N° 2196— letra T/940.— -
Visto el despacho telegráfico de 

fecha 13 de Agosto en curso, del 
Presidente del «Tiro Federal de Tar- 
tagal», que se transcribe y dice:—

«Presidente Tiro Federal Tartagal 
solicita subvención cuatrocientos' pe
sos para poder concurrir campeonato 
nacional Bandera a disputarse media
dos próximo Setiembre porque siendo 
únicamente dos los polígonos en es
ta Provincia lógico sería la participa
ción de ambos en tan patriótico con
curso, nuestros escasos recursos no 
nos permitirán por si solos costear



los gastos expresados para dicho ac
to. Esperando la patriótica coopera
ción Poder Ejecutivo dé la Provincia, 
saludo a V. E. muy atte.— (Fdo.): 
Héctor C. Fontana- Presidente Tiro 
Federal Tartagal.—»

Y, Considerando:

Que el Poder Ejecutivo por decre
to de 29 de julio ppdo.— Exp. 1866— " 
letra T/940,, acordó un subsidio ex
traordinario al «Tiro Federal de Salta», 
a los efectos de que pueda atender 
los gastos motivados por la participa-, 
ción de su equipo en el Campeona
to de la Bandera a realizarse en el 
próximo mes de Setiembre, en la Ciu
dad dê  Paraná, (Prov. de Entre Ríos);

Que cabe dejar establecido que en 
la Provincia solo funcionan dos polí
gonos: El de la Capital y el de Tar* 
tagal, y que éstos tienen expresa 
obligación de enviar su equipo anual
mente al referido Campeonato, obli
gación que se encuentra condiciona
da al goce de la subvención mensual 
que les tiene asignados la Dirección 
General de Tiro y Gimnasia depen
diente del Ministerio de Guerra; y, 
finalmente, que no se puede efectuar 
selección por cada Provincia puesto 
que !a obligación de concurrir al cer
tamen es para cada polígono de tiro;

Por estos fundamentos:—

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Árt. 1Q.—Concédese por esta sola 
vez, un subsidio extraordinario al 
«Tiro Federal de Tartagal» por la 
suma de Cuatrocientos Pesos M/N.
($ 400—), a los efectos de que pue-, 
da atender los gastos determinados 
en el despacho telegráfico preceden
temente inserto, y con cargo de ren
dir cuenta documentada de su inver
sión a la Contaduría General de la 
Provincia en la debida oportunidad.-

Art. 2o.—El gasto autorizado por el 
Art. Io se imputará a la Partida de 
«Eventuales» de la Ley de Presupues 
to Vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos'de dicha partida

sean ampliados, por encontrarse ex
cedida íde su asignación, y su refuer
zo a solicitarse de la Honorable Le 
gislatura por conducto del Ministerio 
de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es cópia: R a ú l  Fíore M o u l e s  - 

Oficial Mayor de-Gobierno

550—Salta, Agosto 21 de 1940.—

Expediente N° 1795— letra C/939.— 
Agregados: Expedientes: n° 2192 P/959.

« n0' 2297— P/939.—

Visto el informe de, la Dirección 
de la Broadcasgting «L. V. 9 Radío 
Provincia de Salta» de fecha 13 de 
Agosto en curso, del que se estable- 
co que la actual energía del equipo 
emisor es insuficiente para que las 
transmisiones séan audibles en forma 
regular en todo el territorio de la 
Provincia, según las conclusiones del 
cuestionario oportunamente realizado 
por intermedio de las autoridades, 
policiales de la campaña y de parti
culares aficionados; — y,

C onsiderando :

Que del detenido estudio practicado 
de las sumas recaudadas por la Broad- 
castíng Oficial durante el primer se
mestre del año en curso y compara
tivamente en relación a períodos an
teriores, cabe establecer que los con
tratos de publicidad suscriptos con 
L .R .l «Radio El Mundo» de Buenos 
Aires y la Red Azul y Blanca, se 
encuentran, para su mayor rendimien
to, íntimamente condicionados a la 
elevación de potencia del equipo 
emisor de la Broadcasting Oficial; 
como así también que, los ingresos 
habidos en las condiciones actuales, 
suponen para «L. V 9 Radio Provincia 
de Salta» la posibilidad de poder 
costear, con los fondos de su expío»



tación cpmercial, los gastos que de
smandarían la elevación de la referida 
potencia;—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art, Io.—Autorízase a la Dirección 
de la Broadcasting Oficial «L. V. 9 
Radio Provincia de Salta» para que 
realice los estudios y proyectos ne
cesarios a objeto de elevar la poten
cia del equipo emisor; debiendo so
meterlos en oportunidad a considera
ción y aprobación del Poder Ejecuti
vo.—

Art. 2°.--Queda igualmente autori
zada la Dirección de la Emisora del 
Estado para gestionar, de conformi 
dad con los referidos estudios y pro
yectos, de la Sección Radiocomuni
caciones de- la Dirección General 
de Correos y Telégrafos de la Na
ción, el correspondiente permiso para 
la elevación de la potencia y consi
guiente radio de influencia.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publique, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

CORNEJO

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s cópia: Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

551— Salta, Agosto 21 de' 1940.—

Habiendo; terminado su periodo le- 
3>al de funciones el señor Presidente 
de la Comisión Municipal del Distri
to de Cerrillos;— en uso de la facul
tad que le acuerda el Art. 178 de la. 
Constitución;—

El Gobernador de la Provincia,

D e  c R E T a  i

Art. Io.— Nómbrase, en carácter 
<de reelección, al señor JULIO E. VE- 
LARDE, Presidente de la Comisión 
Municipal del Distrito de Cerrillos, 
por un nuevo período legal de fun

ciones (Art. 182, último párrafo de 
. la Constitución de la Provincia).— 

Art. 2U. —El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su car
gó .previo cumplimiento de los requi
sitos establecidos por la Ley N° 6»— 
Orgánica de Municipalidades—.—
Art. 5U.— Comuniqúese publíquese, 

insértese en el R.Oficial y archívese.

CORNEJO

J aime Indalecio  G ómez

Es cópia:RAUL F io r e  M o u l e s

Ofipial Mayor de Gobierno

552—Salta, Agosto 21 de 1940.— 

Expediente N° 2243—Letra P/940.— 
Vista la nota N° 4182 de fecha 20 

de Agosto en curso de Jefatura de 
Policía, que seguidamente se trans
cribe:

«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Don 
Jaime Indalecio Gómez.. .S / D .—
. «Resultando insuficiente el perso
nal con que cuenta la Policía de la 
Capital para la atención de numero
sos servicios que por su importancia 
deben ser cubiertos por requerirlo las 
exigencias de los mismos; me dirija 
al señor Ministro solicitando la crea-

■ ción en carácter supernumerario y de 
conformidad con lo determinado por 
el Art. 15 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia, de tres (3) plazas de agen
tes de Policía de la Capital a razón 

' de $ 100 mensuales cada uno, afec- 
' tados a la Seccional Primera y para 

el objeto indicado.—
«Dios guarde a S*. S. (Fdo:) Oscar 

M Landívar—Coronel(S.R) Jefe de
Policía».--

Por ello:— y de Conformidad cotí 
la autorización que le confiere el Art. 
15 de la Ley de Presupuesto vigente:

E ¿  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a

Art. I o .— Autorízase a Jefatura de? 
Policía a dar de alta, en carácter .ex-



traordinario tres (3) plazas de agen
tes de Policía afectadas al servicio 
de la Sección Primera de ésta Capi
tal, con la asignación mensual de 
Cien Pesos M/N. mensuales,para ca 
da una y a los fines determinados en 
la nota precedentemente inserta. - 

Art. 2°.— El gasto que demande 
el cumplimiento del presente decreto 
se realizará en la forma prescripta por 
el Art. 15 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese —

C O RN EJO

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

E» copia:— R a ú l  F io r e  M o u lé s
Oficial Mayor de Gobierno

553-Salta, Agosto 22 de 1940.— 

Expediente N° 1935—Letra P/940.— 
Visto este expediente, por el que 

Jefatura de Policía eleva para su li
quidación y pago una factura por la 
suma de $ 351,20 *%. (Trescientos 
cincuenta y un pesos con veinte cen-, 
tavos), importe de 1,680 litros de ñaf
ia provistos en el surtidor del Escua
drón de Seguridad a los automóviles 
oficiales al servicio del Poder Ejecu
tivo, a razón de $ 0.21 V2 el litro,* — 

Atento a lo informado por Conta
duría General, con fecha 12 de Agos
to en curso, y a la rectificación he
cha, en su mérito, por Jefatura de 
Policía respecto del importe total de 
la referida planilla que es de $ 361,20 
en Vez de $ 351,20; —

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1Q.— Autorízase el gasto de 
la suma de Trescientos Sesenta y Un 
Pesos con 20/100 ($ 361,20) '*%. que 
se liquidará y abonaiá a favor de 
Jefatura de Policía, en cancelación del 
importe total de la planilla de fecha
21 de Agosto en curso, que por el

concepto precedentemente expresado 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra citados al márgen;— 
y déjase constancia de que la provi
sión de nafta efectuada a los auto
móviles al servicio del Poder Ejecu
tivo, corresponde al período compren
dido desde el 2 de Enero al 29 de 
Mayo de 1940 en curso.

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
x el Art. Io se imputará al Inc. 5— Item
9— Partida 1 «Eventuales» de la Ley 
de Presupuesto vigente, en carácter 
.provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente excedida de su 
asignación, debiendo su refuerzo so
licitarse de la Honorable Legislatura 
por conducto del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publiques«» 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

CORNEJO

J aim e  Indalecio  G ómez

Es còpia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

554—Salta, Agosto 22 de 1940.—  

Expediente N°2236-Letra C/940.— 
Vista la presentación de fecha 12 

del corriente mes, de la Comisión Pro—Fes
tejos Patronales del pueblo de Río 
Piedras solicitando al Poder Ejecuti
vo el otorgamiento de un subsidia 
como ayuda para poder costear Ios- 
gastos que le demandará la mejor 
realización de las tradicionales fies
tas religiosas que anualmente se ce
lebran el día 8 de Setiembre, vene
rando la Natividad de la Santísima 
Virgen;— y, de acuerdo con los pre
cedentes establecidos;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Concédese un subsidio 
extraordinario, por esta sóla vez, en 
la cantidad da Ciento Cincuenta Pesos 
(# 150—) a la Comisión Pro—



Festejos Patronales del pueblo de Río 
Piedras, como Ayüda del Poder Eje
cutivo a los fines precedentemente se
ñalados;— debiendo la Orden de Pa
go respectiva ser extendida a favor 
de don Miguel Salomón, en su carác
ter de Presidente de la citada Comi 
sión, con cargo de rendir cuenta do 
cumentada de su inversión a Conta
duría General en la debida oportu
nidad . —

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5o— Item 9o— Par
tida 1 «Eventuales» de la Ley de Pre-- 
supuesto vigente, en carácter provi
sorio hasta tanto los fondos de di
cha partida sean ampliados, por en
contrarse actualmente excedida de su 
asignación, debiendo su refuerso so 
licitarse de la H. Legislatura por con
ducto del Ministerio de Hacienda, _ 
Obras Públicas y Fomento.—

Art. 3o.— Comuniqúese, ptiblíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.— .

CO RN EJO  

JAIME INDALECIO GOMEZ

Es C o p ia : R a ú l  F io r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

555—Salta, Agosto 22 de 1940.—

Expediente N° 2226—Letra P/940.— 
Vista la siguiente nota N° 4138 de 

fecha 16 de Agosto en curso, deje 
fátura de Policía, que se transcribe:— 

«Al Sr. Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Don Jai
me Indalecio Gómez.— S/D — 

«Habiendo presentado la renuncia 
jpor razones de salud el señor Emi
lio Canóvas Ibarlucea del cargo de 
Ecónomo de la Cárcel Penitenciaría; 
me dirijo al señor Ministro solicitan
do que le sea aceptada y al mismo 
tiempo se nombre en su reemplazo y 
en carácter de ascenso a partir del 
día 10 del cte. mes, al Sr. Julio Ló
pez Cross, actual Escribiente de 3ra. 
de la Oficina de Depósitos y Sumí 
nistros, quién acreditará condiciones 
para el cargo durante el tiempo que

reemplazó a aquél en ocasión de ha
llarse licenciado, encontrándose nue
vamente desempeñando esas funcio
nes por las causales expuestas, des
de la fecha en que presentó su re 
nuncia el Sr. Canovas Ibarlucea.—

«En caso de merecer favorable re
solución esta propuesta, solicito se 
nombre igualmente en carácter de as
censo Escribiente de Ira. de la Ofi
cina de Depósitos en reemplazo de 
López(Cross y también con anterio
ridad al día Io del corriente al actual 
agente de Investigaciones de 3a. don 
Héctor Fassola.—

«Dios guarde a S.S.— (Fdo.): Os
car M. Landívar—Cnel. (S. R.) Jefe 
de Policía.—

Por consiguiente:—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase en carácter de 
ascenso y con anterioridad al día Io 
de Agosto en curso, fecha desde la 
cual presta servicios, Ecónomo de lá 
Cárcel Penitenciaria, al señor Julio 
López Cross, actual Escribiente de 
3ra. de la Oficina de Depósito y Su
ministros, en reemplazo del Sr. Emi
lio'Cánovas Ibarlucea, cuya renuncia 
queda aceptada con idéntica anterio
ridad.—

Art. 2o.—  Nómbrase en carácter 
de ascenso y con anterioridad al día 
I o de Agosto , en curso, fecha desde 
la cual presta servicios, Escribiente 
de 3ra. de la Oficina de Depósitos y 
Suministros del Departamento Cen 
tral de Policía, al actual agente de 
Investigaciones de 3ra. don Héctor 
Fassola, y en la vacante dejada por 
promoción del anterior titular de aquél 
puesto, señor Julio López Cross.—

- Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
Insértese en el R. Oficial y archívese.—

CO RN EJO

J aime Indalecio G ómez



4556-Salta, Agosto 22 de 1940.—

Visto lo solicitado por el señor In
tendente Municipal del Distrito de 
Orán;— atento a los precedentes es 
tablecidos por decretos de Agosto 27 
-de 1937 y Agosto 18 de 1959; y, por 
'los fundamentos que los originaron;

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1°.— Declárase feriado en el 
‘Departamento de Orán el día 31 de 
Agosto en curso, con motivo de las 

■festividades de San Ramón Nonato, 
Patrono de la Ciudad capital del De-' 
partamento.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C ORN EJO

J aime Indalecio G ómez

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

‘Oficial Mayor de Gobierno

-557—Salta, Agosto'22 de 1940.—

^Expediente Nv 1842—Letra P/1940.—

Visto este expediente, por el que 
Jefatura de Policía eleva para su re
conocimiento y liquidación una facUu 
•ra presentada por el señor José Lo 
pez por concepto de provisión de 
café durante los meses de Mayo y 

„Junio del año en curso, destinado al 
racionamiento de los recluidos en el 
Penal:— y atento a las comprobacio
nes presentadas y al informe de Con- 
laduría General, de fecha 19 del ac 
ítual; —

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase él gasto de la
- suma dé Setenta y Ocho Pesos M/N.

78.- ), que'se liquidará y abona
rá al señor José López, en cancela 
ción de la factura que por provisión 
de_café al Departamento Central de 
Policía durante los meses de Mayo

y Junio del año en curso, corre agre
gada al expediente de numeración y 
letra citado al márgen.—

Art. 2° — El gasto autorizado se im
putará al Inc. 3 - Item 16— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto Vigente.-r-

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en él R. Oficial y archívese.

C O RN EJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

558—Salta, Agosto 22 de 1940.—  

Expediente N° 2227—Letra M/1940.—¡

Vista la factura presentada al co
bro;- y atento al informe de Con* 
taduría General, de fecha 13 de Agos

to  en curso;—

El Gobernador dey la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor del 
señor Administrador de la Catedrafc 
Metropolitana, Canónigo Don Primi
tivo Fuenteseca, la suma de Cien 
Pesos M/N. ($ 100.—), én cancela
ción de igual importe de la- factura 
que corre agregada al expediente de 
numeración y letra arriba señalado, 
por concepto del estipendio de la Mi
sa conmemorativa mandada oficiar ere 
dicho Templo por el Poder Ejecuti
vo, según .decreto de Junio 11 de 
1940 en curso, el día 17 del citado 
mes, con motivo de cumplirse el 119a 
aniversario de la muerte del procer 
General Martín Miguel de Güemes.—;

Art. 2o. - El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5 — Item 5— Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—:

C O RN EJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z



559—Salta, Agosto 22 de 1940.—

Atento que la Junta de Educación 
Física de la Provincia se encuentra 
desintegrada, por renuncia dé los ex— 
Vocales, doctores Roberto García 
Pinto y Merardo Cuéllar y del Sr. 
<3. Bernardo Guzmán; -r y, de con* 
formidad con lo dispuesta por la Ley 
3N° 491 de Setiembre 6 de 1938;— ,

. El Gobernador de la Provincia, .

D e c r e t a :

Art. Io.— Nómbrase Vocales de la 
Junta de Educación Física de la Pro
vincia a los señores: Dr. Federico Sa. 
’sravia Toledo, Médico deja Dirección 
«Provincial de Sanidad; Don Julio F. 
JSarmiento, Inspector Genera) del Ho
norable Consejo General de Educa 
*ción de la Provincia; y, a Don Raúl 
t i  Pulo.-

Art. 2o.— Los Vocales de la Junta, 
¿de Educación Física de la Provincia 
«designados por el Art. Io, durarán dos 
años en el desempeño de sus funcio 
:nes, de conformidad con lo prescrip- 
t̂o por el Art. Io de la Ley N'-' 1094, 

anodificado porla.Ley N° 491 citada.— 
Art. 3o.— La Junta de Educación 

Písica de la Provincia queda consti
tuida con los señores Vocales nom
brados, bajo la Presidencia de S.S. 
sel Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, é integrada por 
êl señor Vocal en funciones, don lu- 
lio Figueróa Medina, y el Secretario 
«ad-honorem», Dr. Guillermo Ville
gas,—

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— ,

CORNEJO :

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es C o p ia  R a ú l  F io r e  M o u lé s

Oficial Mayor de Gobierno

=560—Salta, Agosto 22 de 1940 —

“Expediente N° 2228—Le tra M /1940. — 
Vista, la factura presentada al co- 

'íbro;— y atento al informe de Con

taduría General, de fecha 13 dé Agos
to en curso; —

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A .- .

Art. Io.— Liquídese a favor del? 
señor Administrador de la Catedral; 
Metropolitana, Canónigo Don Primi
tivo Fuenteseca, la suma de Ciento* 
Cincuenta Pesos M/N. ($ 150.— ), en 
cancelación de igual importe de lat 
factura que corre a fs. 1 del expe
diente de numeración y letra señala
do precedentemente, por concepto» 
del estipendio de la Misa conmemo
rativa mandada oficiar eñ dicho Tem
plo por él Poder Ejecutivo, según»; 
decreto de Julio 3 del año en curso, 
el día 9 del mes citado, con motivo- 
de cumplirse el 124° aniversario de' 
la Declaración de la Independencia«- 
Nacional.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se- 
imputará al Inc. 5— Item 5 - Partid»* 
1 de la Ley de Presupuesto vigen
te.— • '

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese»,, 
insértese,én el R. Oficial y archívese.—

CORN EJO  

Jaime Inda lec io  Góm fz 
Es copia: R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

561—Salta, Agosto 22 de 1940--

Expediente N° 2082— Letra M/1940.— 
Visto este expediente, en el que 

corre agregada una factura presenta
da por los señores Muñoz, Fernán
dez y Cía , propietarios de la Tien
da «La Mundial» de esta Capital, por 
concepto de provisión de un par de 
polainas y un par de zapatos desti- 
nades al <- chauffeur de la Goberna
ción;— y atento al informe de Con
taduría General, de fecha 14 del 
actual;—

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. Io.— Autorízase el gasto de la- 
suma de Treinta y Un Pesos con 70f



HOO-M/N. ($ 31,70), que se liquidará 
y  abonará a los señores Muñoz, Fer 
ínández & Cía., propietarios de la Tien • 
«da «La Mundial» de'esta Capital, en 
-cancelación de la factura que por el 
«concepto expresado corre agregada 
•al expediente de numeración y letra 
¿arriba citado.—

'Art. 2°.— El -gasto autorizado se 
amputará al Inc. 5— Item 4— Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
dente . —

Art.33.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E JO

' J a im e  In d a l e c io  G ó m ez

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

-562—Salta, Agosto 22 de 1940.— 
'Expediente N° 2229—Letra M/1940.— 

Vista la factura presentada al co- 
íbro; — atento al informe de Contadu
ría General, de fecha 14 del actual;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese a favor del Sr. 
Administrador de la Catedral Metro
politana Canónigo Don Primitivo 
Fuenteseca, la suma de Ciento Vein
te Pesos M/N. ($ 120.—), en cance
lación de igual importe de la factu 
ra que corre agregada al expediente 
«de numeración y letra arriba señala
do, por concepto del estipendio de la 
misa mandada oficiar por Decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 11 de Junio 
ppdo., el día 20 del citado mes, en 
cuya fecha se celebra el Día de la 
Bandera* instituido por Ley Nacional 
N° 12561.— , . •

Art. 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 5— Item 5—Partida 

' 1 déla Ley de Presupuesto vigente.— 
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese —

CORNEJO 

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

563—Salta, Agosto 23 de 1940.

Expediente n°. 2181—letra B/940.

Vista la solicitud de licencia in
terpuesta; atento al informe de 
Contaduría General de fecha 20 
de Agosto en curso; y, estando la 
empleada recurrente comprendida 
en los beneficios que acuerda el 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto- 
vigente;

El Gobernador de la Provincia,

D E c R E T A i

Art. 1 °.—Concédese treinta (30)} 
días de licencia, con gobe de suél- 
do, a la señora Milagro J. Del So
lar, Escribiente de 2a. categoría de 
la Biblioteca Provincial de Salta' 

por razones de salud que acredita 
con el certificado médico que 
acompaña; - debiendo la Dirección! 
de la Biblioteca fijar la fecha desde 
la cual la nombrada empleada co~ 
menzará a hacer uso de la licencia 
acordada, y comunicarla a Conta
duría General, a sus efectos.

Art. 2°.— Comuniqúese, publf- 
quese, insértese en el Registra; 
Oficial y archívese.

CORNEJO

J a ím e  I n d a le c io  G ó m ez

Es cópiá: . Raul*Fiore Moui,es 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

564 - Salta, Agosto 23 de 1940.

Expediente n° 2178-letra D/940.

Vista la sjguiente nota de fechá 
13 de Agosto en curso, del señor 
Director de la nueva Cárcel Peni
tenciaria, que se transcribe:



«A S. S. el Ministro de Gobier- 
- no, Justicia é Instrucción Pública, 

Señor Jaime Indalecio Gómez.-S/D,

«Director Cárcel solicita fondos 
celda fuerza motriz.

«Cúmpleme dirigirme a S. S. y 
solicitarle $ 100 (cien pesos) para 
gastos mano de obra a fin de 
realizar los trabajos en la celda 
¡para corriente de alta tensión, tra
bajo que se efectuará por admi
nistración.

«Estos gastos;están comprendi
dos en el -item «Adquisición de 
¿materiales, etc. inciso 11.

«Efectuados los trabajos se 
ielevará la- rendición de cuentas 
correspondiente.

«Estos trabajos son en carácter- 
tde urgente

«Saludo a S. S. muy atenta
mente.—

(Fdo.): Gualberto-E. Barbieri. - »

Atento al informé de Contadu
ría General de fecha 20 de Agos
to en Curso;

E l  Gobernador de la Provincia,

D  E C R E -T A /

Art. 1 °. - Autorízase el gasto 
de la suma de Cien Pesos M/N. 
{$ 100) que se liquidará y abo
nará" & favor del señor Director 
de la nueva Cárcel Penitenciaría 

de Salta, don Gualberto E. Bar
bieri, a los efectos de que pueda 
costear los gastos de mano de 
obra • de los trabajos señalados en 
la nota precedentemente inserta, 
que se efectuarán por adminis

tración, y con cargo de rendir 
cuenta documentada, de su inver

sión a Contaduría General opor
tunamente; - é impútese el gasto- 

a la Ley n° 441, obra «Cárcel 
Cuartel de Bomberos».

Art. 2o. Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registros- 
Oficial y archívese.

CORNEjO ;

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:— R a ú l  F io r e  M o u le s

Oficia! Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento-

3890—Salta, Agosto 5 de 1940.—

Visto el expediente N° 4335 Letras? 
C/940, en el cual Doña Rosa Corina» 
López, solicita La jubilación ordinaria, 
en el empleo de maestra de grado 
dependiente del Consejo General de 
Educación de ia Provincia; y

C O N S I D E R A N D O :

Que á mérito de las actuaciones e  
informes producidos la recurrente tie
ne derecho a que se - le acuerde et- 
beneficio de la jubilación ordinaria 
que solicita, por haber cumplido, el 
término de años de servicios y la 
edad, prescriptos por la Ley de Jubi
laciones y Pensiones vigente;

Por tanto, atento lo informado por 
la Junta Administradora de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones y lo dicta
minado por el señor Fiscal de Go
bierno, .

E l Gobernador de la Provincia , 

D e c r e t a :

Art. 1°.'Acuérdase la Jubilación 
ordinaria en el empleo de maestra de 
grado dependiente del Consejo Gene-



ira} de Educación de ia Provincia, a 
iDoña Rosa Corina López, con la asig
nación mensual de $ 132.51—(Ciento 
Treinta y Dos Pesos Con Cincuen 
ta y Un Centavos M/L.), suma que 

^deberá liquidarse a su favor, por la 
■Caja de Jubilaciones y Pensiones des
ude la fecha en que la beneficiaría de
je de prestar servicios, de conformidad 
sa lo estatuido por los artículos 17, y 
;29 de la Ley N° 207 en vigencia.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
«insérteseen elR. Oficial y archívese.

CORNEJO .

J a im e  In d a leq ío  G ómez

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

-3891—-Salta, Agosto 5 de 1940.—

Visto el expediente N° 2939 Letra 
M/940, en el cual la firma comercial 
Virgilio García y Cía. solicita la li
quidación y pago de la factura de fs. 
I.,.por '$ 2.045 en concepto de pro
misión de postes y travillas, elemen
tos adquiridos por Depósito, Suminis
tros y Contralor con destino al aero 
«puerto civil y militar de Campo Bel- 
grano; y

C o n s i d e r a n d o :

Que dicho gasto fué autorizado por 
^decreto de fecha 13 de Diciembre de 
1939, dictado en acuerdo de Ministros;

Por tanto, y atento lo informado 
■por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de la firma comer
cial Virgilio García y Cía. la suma 
de $.2 045— (Dos Mil Cuarenta y 
Cinco Pesos -M/L.),.por el concepto 
expresado en el-decreto de fecha 13 
de Diciembre de 1959, y con imputa
ción a Eventuales del Presupuesto vi
dente en carácter Provisional hasta 
¡tanto dicha partida sea ampliada.—

A rt. 2o.— Com uniqúese, publiquese 
insértese en el R . O ficial y archívese»

CORNEJO

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Eg copia: «* ■ .

F r a n c is c o  R a n e a

3892—Salta, Agosto 5 de 1940.—

Visto el expediente N° 5093 letra 
E/940, en el cual la empresa Argen
tina de Cemento armado, Garbarini, 
Meuer y Gorostiaga, solicita la devo
lución del depósito en garantía efec
tuado en la licitación de la obra Ho
tel. de Turismo; atento lo informado; 
por Dirección General de Obras Pü- 
blicas y por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a s ,

Art. Io.— Autorízase al Banco Pro
vincial de Salta para devolver a la Ern-« 
presa Argentina de Cemento Armado* 
Garbarini, Meuer y Gorostiaga, de la 
Capital Fedral, la suma de $ 8.000—  
(Ocho' Mil Pesos M/L.), valor nomi^ 
nal en títulos del Crédito Argentina 
Internó 1934, 5 % Serie «B», deposi
tados en ia licitación de la obra «Ho
tel de Turismo», recabando el reci
bo correspondiente el que será remi
tido a Contaduría General de la Pro» 
vincia para su contabilización, la quet 
será imputada a Depósitos en Garan* 
tia Ley 441 — Títulos Varios.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficiad 
y archívese.—

C O R N E J O  

J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es copia:—

F r a n c is c o  R a n e a

3893 - Salta, Agosto 6 de 1940.—

Visto el expediente. N° 5186 Letrál 
S. en el cual Don Ernesto P. Ra*



mallo, invocando la representación de 
«Sucesos Argentinos» presenta fac
tura de $ 10 000, por una película 
■documental de Salta, intitulada «Bajo 
el cielo salteño» dividida en dos ac
tos; y.

C o n s i d e r a n d o :

Que dicha película documental ha 
sido realizada con la debida autori
zación del Gobierno y convenido el 
precio en la suma que reclama el re
currente, teniendo en cuenta que la 
3Ley N» 577 del.25 de Abril de 1940, 
autoriza al Poder Ejecutivo para inver 
íir hasta la suma de $ 40 000 en la 
sedición de 5 .000 ejemplares de un 
áilbum recordatorio de la obra de Go
bierno realizada en el periodo 1936 
•— 1940 y en publicaciones de igual 
carácter por medio de la prensa; '

' Que el Poder Ejecutivo entiende 
«que el espíritu de la Ley contiene el 
imperativo de la mayor difusión del 
ambiente local, y el conocimiento de 
■todas las actibidades, lo que puede 
■conseguirse, con mayor eficacia, por 
medio del cinematógrafo que no so
lamente muestra el aspecto adminis
trativo oficial, sino la faz económica 
«de la Provincia; la producción, indus
tria, comercio, su aspecto vial, social 
y cultural;

' Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría Genera!,

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A !

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$  10 000 (Diez Mil Pesos M/N ), su
ma que deberá liquidarse por Conta 
duría General a favor de «Sucesos 
.Argentinos», en pago de la película 
^documental de Salta, dividida en dos 
¿actos é intitulada. «Bajo el cielo.Sal-, 
ieño»; imputando el gasto a la/Lej? 
W  577, del 25 de Abril, de 1940.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en eh Registro Oficial y archívese.--

C ORN EJO

A do lfo  G arcía  P in t o  (Hijo),,

. JAIME INDALECIO GÓMEZ 

Es copia:

F r a n c is c o  R a n e a

3894-Salta, Agosto 7 .de 'Í940.—

Visto el expediente Nu 4033—letras-; 
M/940, en el cual el señor Dionisio- 
Medrano Ortíz solicita se le acepte 
la forma de pago que proponé de sui 
deuda a favor del Gobierno de la Pro
vincia por concepto de arrendamien
to del bosque fiscal existente en eL
lote N° 7 del Departamento de Orán; y-

\

C o n s i d e r a n d o : .

Que no existe inconveniente de or
den legal que se oponga a la forman' 
de pago propuesta, cuya aceptación- 
en njngün caso implicará novación,;., 
manteniéndose la garantía aceptada* 
oportunamente; ■ * ■

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art Io.— Modifícase el decreto N'*; 
3783-H—, del 27 de junio de 1940 ■ 
en la siguiente forma:

Acéptasela forma de pago propues
ta por Don Dionisio Medrano Ortíz.. 
en el escrito de fé. l de este expe
diente, debiendo abonar la deuda por 
concepto de arrendamiento del bos
que existente en el lote fiscal N° 7,. 
del Departamento de Oran, con má& 
los intereses, en |a siguiente formar 
$ 501— (Quinientos Un Pesos M/L.> 
al notificarse del presente decreto, y 
eh el acto deberá suscribir cinco pa
garés de# 621 50—(Seiscientos Vein
tiún Pesos. pon Cincuenta Centavos 
M/L.) cada uno, con vencimiento



escalonado trimestral, venciendo el 
¿primer documento a los noventa días 
*de la fecha de este decreto, en el 
triismo acto abonará el sellado de ley 
^manteniéndose subsistente la garan
tía aceptada oportunamente y sin que 

;Ias presentes disposiciones inpliquen 
novación. —

Art 2°.- Déjase en suspenso el 
ipago de honorarios y gastos hasta 
'tanto sean regulados judicialmente.— 

Art. 3o. —  Com uniqúese, publíquese, 
in sértese  en el R. O ficial y  archívese.

CORNEJO
A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

J  A IM Ef IN DA LE CIO GÓMEZ 

cop ia :— F r a n c is c o  R a n e a

c39°5— Salta, A gosto io  de 1940.—  
Visto el expediente N° 4137 letra 

D/9 (.0, en el cual Dirección General 
-d e Obras Publicas eleva las propuestas 

presentadas en la v licitación privada 
realizada el día 2 del mes en curso 
para la provisión y colocación del ca

íble subterráneo de alta tensión en el 
local de la nueva cárcel penitenciaría, 

'de entrada de corriente eléctrica a 
dicho edificio; y "

C o n s id e r a n d o :

Q ue á m érito.del acta labrada por 
êl señor Escribano de Gobierno y 

que corre agregada a este expedien
te, la propuesta que más conviene es 
la.form ulada por el señor José M ora
les quien ofrece ejecutar el trabajo 
co n  una rebaja del 10% aplicada al 
presupuesto oficial;

^ f-^|Por tanto, atento lo inform ado 
por Dirección G eneral de O bras Pú

b lica s  y por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia*

D E C  r 'E  T Arl 

Art. 1 0,— Adjudícase al Sr. José 
'M orales la obra de provisión y colo- 
' cación del cable subterráneo de alta 
tensión, de entrada de corriente eléc
tr ica  en la nueva cárcel penitenciaría, 
d e  conformidad al pliego de condicio

nes que corre agregado a este expe-, 
diente, cuya propuesta ha sido concre* 
tada en la suma de $ 2 .5 8 3 .9 0 —
(Dos Mil Quinientos O chenta y T res 
Pesos con N oventa Centavos M/L.)t 
con una rebaja del 10%; gasto que se 
autoriza y que deberá liquidarse opor
tunam ente por Contaduría G eneral 
a favor del beneficiario con im putación, 
a la L ey  441 Art. 40 Apartado b) Par
tida 10 «Cárcel y CuRttel de Bomberos»

Art. 2o.—  Por Contaduría G eneral 
devuélvase.a Ips demás licitantes los 
depósitos en garantía efectuados, con ' 
la im putación y en la form a que 
corresponde.—

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y  archívese^

CORN EJO  0
Adolfo G arcía  Pinto (H ijo )

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3906— Salt§, Agosto 10 de. 19 4 0 .—
V isto el expediente N ° 4738 letra 

D/940, en el cual Dirección G eneral 
de O bras Públicas eleva el certifica
do final. 1 extendido a favor del: 
señor Francisco Cxescini por las obras 
de ampliación" ejecutadas en la E sta 
ción Sanitaria  de Río Piedras, cuyo ' 
monto asciende a la suma de $
1.682.40— ; y

C o n s id e r a n d o :

Que á m érito de inform ado p or 
Dirección General de Obras Públicas; 
y por Contaduría General, correspon* 
de mandar abonar al contratista nom-* 
brado el im porte de $ 1.682.40— d é  
acuerdo a la siguiente liquidación: s
Importe de! certificado fina! H° I. ........... $ 1.682.4(1.
Retención 10^ garantía obra. i $ 168.24 

Retención pago impuesto Réditos..$ 5.05 
' Saldo a favor del contratista. ..$ (.509.11

$ 1.682.40 $ T.582.4Í
Por tanto,

El Gobernador de la Provinciaf

D e c r e t a :
Art. i° .  Liquídese por Contaduría, 

G eneral a favor del contratista D on
• ^ :



F rancisco Crescini la suma de $
1.682.40—  (Un Mil Seiscientos O chen
ta  y Dos Pesos con Cuarenta Centa
vos M/L.), en pago dél certificado 
iin a l Nq 1 por las obras de am plia
ción ejecutadas en la Estación Sani
taria  de Río Piedras, con im putación 
a  la L ey 386, librando los cheques 
respectivos en la form a que corres
ponde; debiendo el contratista abonar 
« 1  impuesto de la L e y  1 1 3 4 .—

Art. 2o.—  C om uniquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  
^archívese,—

CORNEJO

AdoiíFo G arcía Pinto (H ijo )

!&* copia: F r a n c is c o  R a n é a

3907*— Salta, Agosto 10 de 1940.—

V isto el expediente 4 73 6 .letra 
D/940, en el cual Dirección G eneral 
«de Obras Públicas eleva el certificado 
fin a l N ° 1 extendido a favor del Sr. 
F ran cisco  Crescini, por las obras de 
am pliación  ejecutadas en la Estación 
S a n ita ria  de Coronel Moldes, cuyo 
anonto asciende a la suma de $ 1.514,09 ; y

/ C o n s id e r a n d o :

Q ue á m érito de lo informado por 
D irerción  General de Obras Públicas 
y  por Contaduría General correspon^ 
«de mandar abonar al contratista nom 
brad o el importe de # 1.5 14 .0 9 —  de 
acuerdo a la siguiente liquidación:

importe del certificado final N° I .................. $ 1.514.08
....letencion 10% garantía obrás .$ 151.40

fieiención pago impuesto Réditos. . .$ 4.54

Saldo a favor del contratista.........$ 1.358.15

/  $ 1.514.09 $ 1.514.09

P or, tanto,

El Gobernador de la Provincia%

D e c r e t a ;

» A rt. i ° .—  Liquídese por Contadu- 
General a favor del contratista

Don Francisco Crescini la suma det 
$ 1.514.09— (Un Mil Q uin ien tos-C a
torce Pesos con N ueve Centavos? 
M /L ), en pago del certificado f in a i  
N °  1 por las obras de am pliación eje
cutadas en la Estación Sanitaria d e  
Coronel Moldes, con imputación a la. 
ley 386, librando los cheques respec
tivos en la que corresponde; debiendo* 
el contratista abonar el im puesto de; 
la ley 1134.

A rt. 2q . —  Comuniqúese, publique— 
se, insértese en el R egistro Oficial 
arch ívese .—

C O RN EJO  

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

Es còpia:— F r a n c is c o  R a n e a

3908— S alta ,'A g o sto  12 de 1940.—

Vistos los expedientes N °s. 4739 y  
4740 ambos letra D/940, en los cuales- 
Dirección General de O bras Públicas^ 
eleva el certificado adicional N° 1 por~ 
$ 208.60—  y factura de trabajo e x tra 
por $ 61.43— > a favor del Sr. Fran 
cisco Crescini en las obras de am plia
ción de la Estación Sanitaria  de R ía -  
Piedras; y

C O N S ID E R A N D O :

Que á mérito de lo informado p o r  
D irección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General, correspon
de la liquidación de dichos im portes;.

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .—  Liquídese por Contadu
ría General a favor del contratista- 
Don Francisco Crescini, las sumas de 
$ 208.60— (Doscientos Ocho Pesos- 
con Sesenta Centavos M/L.) y $ 61,43- 
(Sesenta y U n Pesos con C uaren ta- 
y  T res Centavos M/L.), por las o b ras 
de ampliación y trabajos extra eje
cutados en la Estación Sanitaria d e  
Río Piedras; im putando el gasto a lá~



X e y  386, Art. 4U—  Incisos b) A par
ta d o  3—  Partida 6 — «Inspección, Im 
previstos, etc.» como correspondiente 

¿a la obras Estación Sanitaria Río 
Piedras, y abonando el im porte en la 

jforma que corresponde.—

A r t  2o. — Com uniqúese, publíquese, 
¿insértese en el Registo O. y archívese.

CORN EJO  

A. G a r c ía  P in t o  (h ijo )

'!E8 copia: F r a n c is c o  R a n e a  '

-3 9 ° 9 — Salta, Agosto 13 de 1940.—

Visto el expediente No- 5091 letra 
.D/940, en el cual D irección General 
<de Rentas solicita la provisión de 
15.000 ejem plares en planillas dupli

cad as de la fórm ula N ü 50, en talona
r io s  de 100 hojas cada uno; y

C O N S I DERANDO:

Que estudiadas las propuestas p re
sentadas por las casas del ramo para , 
la impresión de las planillas solicita

b a s  resulta prima facie más conve
niente la de la im prenta la Provincia- 
que cobra $ 112.50— por la totalidad 

-d el trabajo, m ientras la im prenta 
Salta  exige $ 220 por igual concepto, 
segú n  constancias agregadas a este 
expediente;

Que esa diferencia, según lo infor
m a Depósito, Sum inistros y Contra
lor obedece a la circunstancia de que 
la  im prenta L a  Provincia ha inter

p r e ta d o  que el número total de pía- ' 
n illa s  era de 15.000— , no obstante que 
la presentación respectiva indica 
«15.000 planillas duplicadas de la fór- 

imula N ° 50» observación que dio 
lu g a r  a la aclaración producida a

fs. 6 vta. hecha en la fecha y por la, 
cual se fija el precio del trabajo d e  
referencia en la suma de $ 210.; re
presentando siempre una econom ía 
con relación al precio propuesto por 
la imprenta Salta;

Que la conveniencia del m enor 
precio no puede tomarse en cuenta 
en el presente caso; por cuanto la  
últim a cotización ha sido hecha en 
conocimiento de la otra oferta p re 
sentada y, de aceptarse, im portaría  
un precedente vicioso para los con
cursos de precios posteriores;

Por tanto, y atentó lo inform ada 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a

Art. i Q.—  Por la O ficina de Depo** 
sito, Sum inistros y Contralor, encár- 
guese a la Im prenta «Salta» la impre~ 
sión de 15.000 planillas duplicadas de 
la fórmula No 50, en talonarios d e  
100 hojas cada uno; iguales a la- 
muestra agregada a este expediente,, 
al precio de , $ 220—  (D oscientos 
V einte Pesos .M/L.), por la totalidad* 
del trabajo; suma cuyo gasto  se auto
riza y que deberá liquidarse oportu~ 
namente por Contaduría G eneral a* 
favor del beneficiario, con imputación* 
al Inciso 4 —  Item  9 — P artid a  í ~  
del Presupuesto vigen te.—

Art. 20.— Com uniqúese, publíquese*, 
insértese en el R egistro  Oficial jr 
archívese.—

CO RN EJO  

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (Hijo)

Es Cópia:— F r a n c is c o  R a n e a



3915 —Salta, Agosto 16 de 1940. ^

Visto el expediente N° 5352 letra D/940, en el cual Dirección 
de Vialidad de Salta, eleva a conocimiento y aprobación del Mi 
nisterio de Hacienda. Obras Públicas y Fomento, las ACTAS de 
Vialidad Ncs. 366 y 367, de fechas 26 de julio ppdo. y 2 del co
rriente, respectivamente; :

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A ;

Artículo I o.—Ápruébanse las \ctas de Vialjdad N°s. 366 y 367» 
de fechas 26 de Julio ppdo. y 2 del corriente mes, respectivamen
te, que corren agregadas a este expediente N° 5362 letra D/940, 
cuyos textos se transcriben a continuación;

ACTA N°*366

En la ciudad de Salta a los veinte^y seis días del mes de Juii» 
del ano mil novecientos cuarenta y siendo las diez y seis horas 
se reunieron en el local de la Dirección de Vialidad de Salta, los 
vocales Sres. J. Arturo Michel, Francisco Juncosa,* Martín Sara- 
via y bajo la presidencia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron 
a tratar los asuntos que a continuación se expresan, resolviendo 
por unanimidad de votos lo siguiente:

Io—Aprobación de Acta.
Se da lectura y se aprueba el acta anterior.

2o. - Autorizar los siguientes pagos:
a) Viáticos.

A J. A. Diaz Arias, sus viáticos Junio, O.P. N° - 383 í  4.— 
A R. R. Zapiola, por gastos en comisión de servicios, O.P. N°“ 

346 •. $. 65,—
A Manlio C. Bruzzo, sus viáticos junio 0.0. N° 849 $ 132.-

b) Gastos Generales—Oficina y Varios.
A José Vidal, por suministro de mercaderías para la' Oficina 

O.P. N° 340 $650
■ A José Margalef, por suministro de una muestra para el Direc
torio, O.P. N° 841 $19.— 

A Bombonería »París», por suministro de café para la Oficina, 
O.P. N° 845 . $ 12.—

c) Gastos Generales—Combustibles, Repuesto y Mobilidad.

A Larrad Martínez y Amézua, por'suministro de- repuestos pa
ra los vehículos, O.P. N° 839 $ 17.70 

A Barquín y Cia. por suministro de materiales varios para los 
Vehículos, O.P. N° 842 $13.50 

A Masciarelli Hnos., por suminitro de repuestos para los vehí . 
culos, O.P. N° 843 * $ 247 50- 
á) Gastos Generales—Imprevistos ' , •

Al Diario «Salta», por publicación de 2000 talonarios para 
nafta. O.P. N° 836 $ 4.00. —

Al Tesorero de Vialidad, planilla s/sueldo julio, del Auxiliar de 
Contaduría don Crescenciano Rodríguez, O.P. N° 857 $ 100.-



e) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Taller Herrería.

A Virgilio García y Cía-, por suministro de materiales para el 
Taller de Herrería, O.P. N° 837 ' $ 22.95

A Cía Electricidad N. Argentino, por servicios de alumbrado 
eléctrico del Taller por junio, O P. Nu 844 ‘ - § 2.76

A Castillo y Bazzani, por suministro de carbón de fragua para 
el Taller de Herrería, O.P. 847 '  $ 35.70
I) Contratistas. - i

Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certif cado N° 
4 camino Lumbreras a Rivadavia—Sección Pocitos—Rio del Valle, 
O.P. N° 834 . $381.2,6

Al Tesorero de Vialidad, importe descontado en certificado NJ 
3 camino Salta a Juramento—Tramo: Salta a La Peña, O.P. N° 
835 $ 1.070.04
g) Impuesto a los Réditos.
. A l,Tesorero de-Vialidad, para depositar en la Tesorería de la 

Provincia importe correspondiente a las retenciones operadas a los ' 
contratistas durante el primer sementre del año en curso, O.P. 
N° 848 $ 2.316.04
ti) Administración —Directorio.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldo julio, de los miembros 
del H. Directorio, O.P. Nü 850 . ^1.900 —
i) Administración —Sección Técnica. ,

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio personal de la 
Sección Técnica, O.P. N° 851 $ 1.772.09
j) Administración—Sección Secretaría.

Al. Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio, personal de la 
Secretaría, O.P, N° 852 •’ $> 655.—

k) Administración—Sección Contaduría y Tesorería.

Ál Tesorero de Vialidad,^planilla suéldps julio, personal de Con"? 
taduría y Tesorería, O.P. N° 853 ” $ 1.150.90
i) Administración— Servicio Médico.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio, del Médico de 
la Repartición, O.P. N° 854 - $ 390
H) Conservación Camimos—Sueldos.

Al (Tesorero de-Vialidad, planilla sueldos ju'io, personal de Con
servación de caminos, O.P. N° 835 $ 586 

_m) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Sueldos.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio, personal de Cons’ 
trucción y mejoramiento de caminos, O.P. N° 856 , $ 556 
n) Cuenta Impagos.

Al Tesorero de Vialidad, haberes impagos de los obreros que 
trabajaron en el camino de La Poma ala Cuesta del Acay, O.P. 
1SÍ« 5 $ 668.75

Al Tesorero de Vialidad, sueldos jornales del personal impago 
abonados hasta la fecha, O.P.4N° 4 $ 5.499.15

3) Camino de Saucelito a la Toma.
Apruébase el acta de^recepción provisorio, de la obra del ru

bro; asimismo se aprueba el certificado N° 5 final, Valor de $ 2.- 
"<559.74 por trabajos ejecutados en la ob/a del rubro, a favor del 
-contratista don Juan López.



4) Martín Pastrana Solicita acogerse a los Veneficios del art. 5o 
de la Ley 388 de Patente de Vialidad.

De conformidad con lo solicitado por el recurrente y teniendo 
en cuenta lo resuelto por la Dirección Grál. de Rentas, se confir
ma dicha resolución y se declara acogido a los beneficios del 
Art. 3Ó de la Lrey 388 de Patentes de Vialidad al señor Martín 
Pastrana.

5) Aprobación de Actas por el P.E.

Se toma nota del décreto del P.E. de fecha 18 del cte., por el 
que se aprueban las actas N°s.360 y 361 de Vialidad.
6) Adquisiciones Varias.

Por nabér cotizado precios más bajos adjudícase a la librería 
Suc. Miguel Pascual, la impresión de 1.000 planillas de Modifición 
de Obras.
7) Arqueo de Tesorería.

Apruébase el arqueo de Tesorería practicado al 23 del cte.
8) Pei'síihál.

Siendo necesario proceder a la reorganización del personal, que 
fuera declarado en comisión, por resolución de acta N9 359, del 
7 dé junio ppdo.. el H. Directorio, resuelve;

Desígnase Encargado del Gabinete de Ensayos, con el sueldo 
mensual de $ 240, a Don Neptalí Moisés Torres; Operadores Téc. 
nicos con el sueldo mensual de# 300 c/u. a los señores Roberto 

'R. Zapiólá y Fausto Soler, con imputación de sus sueldos, a la 
partida que para"gastos de Replanteo, fija el presupuesto vigente.

Fíjale ál Ayudante Técnico Inspector de Obras, Don Ricardo 
Llimós (h) un sobresueldo de $ 40 mensuales; desígnase Ayudante, 
con el sueldo mensual de $ 100 a Don Eduardo A. Mechel y Or 
denanza, con el sueldo mensual de $ 120, a don Ricardo Castella
nos, con imputación de sus sueldos a la partida de Imprevistos. 
Desígnase Encargado de Laboratorio de Campaña, con anteriori 
dad al 15 del cte., con el sueldo mensual de $ 180 c/u. a Don 
Indalecio Sáravia y don Abraham Rodríguez, para prestar servicios 
en los caminos de Pichanal a Orán y Salta a La Peña, respectiva
mente.
Nómbrase Sobrestante de Io con el sueldo mensual de $ 210, más 
$ 20, en concepto de gastos de movilidad c/u. a los Sres. Alfredo 
Ruíz de los Llanos para prestar servicios en el camino de G 
Olleros á km. 1125; a don Eduardo Llimós para el camino de Des
monté a Campo Santo;,a don Custodio Flores, para el camino de 
Salta a San Lorenzo; a don Francisco Regnicolí, para el camino 
de Cafayate a San Carlos; a don Guillermo Schaeffer; para el 
camino de Lumbreras a Rivadavia — Sección Pocitos a Río del Va
lle; a don Guillermo Lapp para el camino de Salta a La Peña; 
Sobrestantes de 2°., con el sueldo mensual de $ 150, más $ 20. en 
concepto de gastos de movilidad c/u, a los Sres Dante Soler, 
para el camino de Pichanal a Orán.; a don Hércules Bianchi, para 
el camino de Desmonte a CampoSanto; a don C. Sánchez Ro- 
bert, para el camino de Salta a La Peña y a don Diógénes Hér* 
nández Ceballos, para el camino de Ceibaliío a Anta, debiendo im
putarse los gastos a la partida Proyecto y Fiscalización de Obras 
de Coparticipación Federal.



Desígnase Encargado de Mobilidad, con el sueldo mensual de $ 
200 a don Antonio Botelli; Herrero con el sueldo mensual de $ 
120, a don Francisco Zerpa, y peón de Depósito, con él - sueldo 
mensual de $ 120, a don José María Tinte, debiendo imputarse los 
gastos a la partida Construcción y Mejoramiento de Caminos-Ta
ller Herrería.

Por reducción de personal, declárase cesantes a contar del 31 
del corriente, al siguiente personal: Sobrestante de 2° Raúl N. 
Saravia, Chauffeurs Luís B. Carol, Felipe Plaza y José Aramayo 
y peones Juan M. Juárez, Miguel Palma y Héctor Rodríguez,

Sin más asuntos a tratar, se levanta la Secsión. Fdo.: Eduardo 
Arias. J. Arturo Michel, Francisco Juncosa Martín Saravia.

ACTA N° 367

En la ciudad de Salta a los dos días del mes de Agosto del 
. año mil novecientos cuarenta y siendo las diez y siete horas, se 

reunieron en el local de la Dirección de Vialidad de Salta, los vo
cales Sres. Francisco Juncosa, Martín Saravia y bajo la presiden
cia del titular Ing. Eduardo Arias, entraron a tratar los asuntos 
que a continuación se sxpresa resolviendo por unanimidad de vo
tos lo siguiente:

Io.—Aprobación de Acta.
Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2°.—Autorización de pagos:

a) Gastos Generales—Oficina y Varios.
A Marcos Gonorasky, factura abonada a Martorell Hnos. por 

confección de 2 llaves, O.P. N° 858 $ 2.—
A Bombonería «París«, por suministro de café, O.P. N° 860 $ 12.- 
A José Vidal, » < mercaderías va

lias, O.P. N° 862 . ' •$ 3.80
A Cía. Argentina de Teléfonos, por servicio telefónico de los 

aparatos 2392 y 3086 por julio, O P. N° 864 $ 14.75
b) Gastos Generales-Combustibles, Repuestos y Mobilidad

A Mesples y Gómez Bello, factura por suministro de repuestos 
para vehículos, O.P. N° 863 $ 84.30

A Emilio Serrano, factura por suministro de repuestos para los 
Vehículos, O.P. N° 866 $ 15.—
c) Gastos Generales—Gastos de Replanteo

A Indalecio Saravia, gastos de movilidad en comisión de servi
cios, O.P. No 859 $ 76 31 

Al Tesorero de'Vialidad, planilla sueldos julio personal de Estu* 
«dios O.P. N° 876 * 1.050.—

d) Gastos Generales—Imprevistos.

A María L. Vda.-de Azcárate asignación como depositaría y 
¡herramientas y materiales, en Cafayate, por julio, O.P. N° 870 * 10.- 

AJuan Carlos Gómez, sus haberes como Copista correspon
diente a 16 días del mes de julio, O.P. N° 871 $ 87.74 

Al Tesorpro de Vialidad,, importe de 3 días de sobre sueldo del 
Ayudante Técnico don Ricardo Llimós, por el mes delijülio, O.P. 
N° 875”  ̂ . * 3.87
e) Construcción y Mejoramiento de Caminos.

A Nicolás Medina, liquidación(por trabajos de desbosque y des
tronque en el camino de Tandil a Las Saladas, Ó.P. N“ 867 $ 110*«
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A Antonio Acosta, liquidación por trabajos de desbosque y des
tronque en̂  el camino de Tandil a Las Saladas, O.P. N° 868 $295.- 

A1 Tesorero de Vialidad, haberes del Capatáz Julián Teseira a 
cargo del camino de Tandil a Las Saladas, por mayo y 15 días 
de junio, O.P. Ny ■ . 0 187.50

Á Antonio Rossello, importe certif. N° 5 camino Salta a San 
Lorenzo, O.P. N° 879 $ 189.79

f) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Ripio, Material y 
Equipo.

A José Vidal, por suministro de lona para compostura de car
pas, O P. N° 861 $ 59.50

g) Construcción y Mejoramiento de Caminos—Taller Herrería

A Emilio Serrano, por suministro de materiales para el Taller 
de Herrería, O.P. N° 865 $ 17.35

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos y jornales por julio 
del personal del Taller de Herrería, O.P. N° 831 $ 884.-
h) Renta Atrasada.

A José A. Bellotto, devolución abonado equivocadamente por 
contribución territorial de su propiedad, O.P. N° $ 2.90
í) Administración—Sección Técnica

Al Tesorero de Vialidad, importe 3 días de sueldo del Ayudan
te Técnico Ricardo Llimós, por julio, O.P. N° 872 ' $ 35,87 
j) Conservación— Caminos - Sueldos 

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio de los chauffeurs" 
Soto y Peñaloza, por 16 días, O.P. N° 873 . $ 123,88

k) Construción y Mejoramiento de Caminos—Sueldos.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio dé los chauffeurs 
Chañe y Avendaño, por 16 días, O.P. N° 874 $ 123 88
I) Proyecto y Fiscalización de Obras.

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos julio personal de So-' 
brestantes de Obras, O.P N° 877 $ 2210*

Al Tesorero de Vialidad, planillas sueldos julio délos Encarga
dos de los Laboratorios de Campaña, Sres. Indalecio Sarávia y 
Abraham Rodríguez, O.P. N° 878 , $ 185 82
II) Viáticos

A Rafael Azcárate, sus viáticos julio, O.P. N° 882 . $ 105 —  
A Luís F Arias » « » » » 883 $ 5—
A Fortunato Chañe » » » «.884 #63.—

3o—Camino de Puerta de Tástil a Abra del Palomar.
Se autoriza el gasto de $-50 para arreglo del camino del rubro- 

4o—Camino del Potrero de Uriburu a Yerba Buena L.
Se autoriza el gasto de $ 50 para del camino .'del rubro.

5°— Alquiler de Herramientas y Materiales.
De conformidad con lo solicitado por los contratistas del cami

no de Desmonté a C. Santo, Sres. Cvitanio y Herceg, se autori
za el alquiler de 30 chapas de zinc a razón de $ 0 08 c/u. por mes. . 
6°^- Aprobación de Gastos. ' -

Apruébase a favor de Don Cesar Pucci, una liquidación por $• 
162. por trabajos de Gabinete para proyectos de Obras, y a favor 
del Tesorero de Vialidad por $ 610, para pago de jornales em
pleados en el arreglo del camino de Las. Costas a Incahuasi.



7o^-Adquisiciones Varias.

Por haber cotizado precios más bajos, adjudícase a la Librería 
»San Martín», la impresión de $ 1000 planillas de Viáticos.

8o—Aprobación de Actas por el P.E.

Se toma nota de los decretos del P.E de fechas 22 y 51 de 
julio ppdo, por los que se aprueban las actas N°s. 362, 565, 364 
y 565 Vialidad.

9o—Personal.

Por terminación de trabajos, declárase cesante al Sobrestante 
Don Francisco Regnícoli, a contar del 1° del cte. inclusive. ^

Nómbrase Sereno delfjDepósito, a don Froilán Gonza,' con el 
sueldo mensual de $ 110, a contar del 3 del cte. inclusive, debien
do imputarse su sueldo a la Partida, »Construcción y Mejoramien
to de Caminos—Taller Herrería. ~

Por no haberse encontrado presente en el trabajo el 29 de julio 
ppdo. suspéndese por 5 días con cargos de prestar servicios al So-, 
brestante Custodio D. Flores.

Sin más asuntos a tratar, se levanta la Sección. Fdo. Eduardo 
Arias Francisco Juncosa. Martín Saravia.

Art. 2°.Comuniquese, públíquése, insértese 
Oficial y archívese.—

CORNEJO 

A. G arcía  Pin t o  '(hijo)

Es cópia:—F r a n c is c o  R a n e a

en el Registo

Resoluciones
N- 2 0 5 4

Salta, Junio 24 de 1940.*

Exp edienté N° 1518—Letra E/l 940.
Visto este expediente, por el que el 

señor Director Técnico de la Broad- 
casting Oficial »L.V. 9 Radio Provin
cia de Salta» eleva á consideración y 
aprobación de este Ministerio los si
guientes contratos por transmisión 

-de publicidad comercial;—y,

C o n s id e r a n d o :

^Q ue  hasta tanto el Poder Ejecuti- 
'Vo fije la reglamentación a que debe
rá sujetarse todo contrato por trans

misión de publicidad comercial o pot 
cualquier otro concepto de propa
ganda a irradiarse por la Emisora 
Oficial, corresponde observar estric* 
tamente las disposiciones contenidas; 
en el decreto de Mayo 9 de 1958¡r 

Por ello,—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

Io-Autorízase a la Dirección Téc
nica de la Broadcasting Oficial «L.V., 
9 Radio Provincia de Salta,» a propa- . 
lar los avjsos de publicidad comer
cial, correspondientes a los siguientes 
contratos que quedan aprobados:
a) Sr. Arturo Pacheco, por el térmi
no de un mes, comenzó a regir el., 
día 10 de junio en curso, debiendo



abonar por dicho concepto la súma 
de Veinte Pesos M/N. ($ 20.— );— 
ib) Sr. Jaime Duran,, por el término 
de un mes, con fecha de vigencia 
¡desde el día 6 de Junio en curso, 
bebiendo abonar por este concepto 
3a suma de. Sesenta Pesos M/N. 
# 6 0 ) ;
<c) Sr. Pedro Di Cario, por el tèrmi
co de quince dias, con fecha de vigen 
*da desde el' día 12 de lunioen cur- 
«o, abonando por este concepto la 
«urna de Treinta* Pesos M/N. ($ 30.-); 
«d) Sres Mésples y Gómez Bello, por 
*eí término de un mes debiendo abo- 
mar por este concepto la suma de 
"Ciento Cincuenta Pesos M/N. ($ 150r), 
y  con fecha de: vigencia desde el día

- 44 de Junio en curso,
*e) Sr. Enrique; García, por el término. 
f<le un mes, a regir desde el día 12 
»de Junio en curso, abonando por Vŝ  
te concepto! la. suma» de Treinta Pe
sos M/N. ($ 30.—);—
:f) Sr. Juan Schott, por el término de 
un mes, con fecha de Vigencia desde 
«1 día 15 de Julio en cui so, debien- 
*do abonar por este concepto'la su- 
ana de Treinta Pesos M/N (#c 30); y.¡, 
:g) Sr. Gerardo Carrasco, por el tér- 

"‘"mino de un mes, comenzó regirdes- 
'.«de el día 15 de Junio, en curso, de* 
ibiendo abonar por este concepto la 
■suma de Cincuenta Pesos M/N. 
í t  50-)

2o— Tómese razón por Contaduría 
General a los efectos del Art- 3o del 
¿dfecreto de fecha 9 d’e Mayo de 1938 

3o.—Insértesé en el Libro de Reso
luciones, comuniqúese, etc. •. —

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es C o p ia :  R a ú l  F io r e  M o t il e s  

Oficial Mayor de Gobierno

N* 2 0 5 5

Salta* Junio 24 de 1940.—

.Expediente N° 877—Letra V/1940.— . 
«Agregs. : N°s. 1165 y 1196—E/1940. — 

Vistas' estas actuaciones, por las 
• oque e1: señor Director Técnico de là

Broadcasting Oficial «L.V. 9 Radio» 
Provincia de Salta»,, solicita, aproba
ción de las transmisiones en cadena* 
con Radió «El Mundo» de Buenos Ai
res de las audiciones «Heather», pro
paladas los díasr miércoles y sábados,., 
de horas 21, a 21,30, con anterioridad 
al día 2 de Marzo ppdo., en mérito* 
de que. la anterior Dirección «ad— 
honorem» de la Broadcasting dispu- 

, so la propalación de dichas audic.io-. 
nes sin1 la- correspondiente autoriza
ción' de este Ministerio;— y,

Co n s id e r a n d o :

Que por Resolución del Ministerio- 
! de Gobierno', Justicia é Instrucción 

Pública de fecha 20 de Abril! ppdo.r 
se dispuso el ingreso-a Tesorería Ge
neral de la sumai de Cuatrocientos- 
quince pesos *%. girada por la Red- 
Azul y Blanca en concepto de pago- 
de las audiciones en- cadena, en cu
ya suma se encontraba comprendida*

, la partida que correspondía al pago- 
de las audiciones «Heather», por efe 

! mes de Marzo del año en curso, por 
cuya causa corresponde aprobar di
chas retransmisiones con anterioridad 
al mes de Abril ppdo.;—

Que por ello y atento al informe 
de Contaduría General de fecha 1& 
de Junio en curso; —

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R  E s u E L v. E .• '

Io.— Apimébanse, con: anterioridad al 
día lw de Abril, ppdo., la pro

palación efectuada por «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», de las audicio
nes «Heather», transmitidas en cadé^* 
na con Radio «El Mundo» de Buenos 
Aires los días miércoles y sábados, 

desde 21 a. 21,30 horas.—
2C.— Autorizase, hasta nueva orden, 

a la Dirección Técnica de !«■ 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radio 
Provincia de Salta», a propalar en 
cadena .con Rad'b «El Mundo» dfr 
Buenos Aires, las audiciones «Hea-



■ther», que se irradiarán los días miér-. 
coles y sábados, de horas 21 a 21,30.— 
•3°.— Insértese en el Libro de Resolu

ciones, comuniqúese, cet.. —

JA IM E  IN DALEC IO  GOMEZ

Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

N‘ 2 0 5 6

Salta, Junio 25 de 1940.—

.Expediente N°. 1557—letra E/1940.— 
Vista la renuncia interpuesta;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R E S U E L V E :

'Io.— Acéptase, con anterioridad al 
día I o de Junio en curso, la 

renuncia presentada por el Sereno 
-Cuidador de las instalaciones de la 
Broadcasting Oficial «L. V 9 Radio 
Provincia de Salta», Don Luis Guai- 

más.—
2o—Insértese en el libro .de Reso

luciones, comuniqúese, etc.

JA IM E  IN D A L E C IO  GÓMEZ

Es copia:

R a ú l  F io r e  M o u l e s  
Oficidl Mavor de Gobierno -

Nu 2 0 57

Salta, Junio 26 de 1940.—

“Expediente N° 1592—letra E/1940.— 
Visto este expediente, por el que 

«1 señor Director Técnico de la Broad
casting Oficial «L.V.9 Radio Provin
cia de Salta» eleva a consideración 
y aprobación de este Ministerio los 
siguientes contratos por transmisión 
de publicidad comercial;—

Co n s id e r a n d o :

Que hasta tanto el Poder Ejecutivo 
íije la reglamentación a que deberá

sujetarse todo contrato por transmi
sión de publicidad comercial o por 
cualquier otro concepto de propagan
da a irradiarse por la Emisora Ofi
cial, corresponde observar estricta-' 
mente las disposiciones contenidas 
en el decreto de Mayo 9 de 1958;—;

Por ello:—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1°.—Autorizase a la Dirección Téc-' 
nica de la Broadcasting Oficial 

«L.V.9 Radio Provincia de Salta», ff 
propalar los avisos de publicidad" 
comercial, correspondientes a los 
siguientes contratos, que quedan apro¿ 
bados:—

a) Sr. Gilberto R. Lávaque, por el 
término de Quince Días, comenzó a. 
regir desde el día 15 de Junio en- 
curso, debiendo abonar la suma de' 
Treinta y Cinco pesos %(# 35.—)•;—

b) Manufactura de Tabaco Villa- 
grán, por el término de UN MES», 
comenzó a regir el día 1 I dei actual 
debiendo abonar la suma, de Ciento- ", 
Veinte pesos, *%. ($ 120¿—);^- -

c) Sr. Gustavo Mol!, por el térm ino^ 

de UN MES, comenzó a regir el día
15 del corriente, debiendo abonar íá 
suma de Cincuenta pesos *%.($ 50.-),-y

d) Sr. Rodolfo Zelaya, por el tér- 
| mino de UN MES* comenzó a regir

el 20 de Junio en curso, debiendo 
abonar la suma de Treinta pesos ■%.. 
($ 50.—).—

2o.—Tómese razón por Contaduría. 
General, a los efectos del Art. 3a 
del decreto de fecha 9 de Mayo de 
1938.—

3o.— Insértese en el Libro de Reso» 
jucioñes, comuniqúese, etc..—-

J a im e  In d a lec io  G óm ez



N° 2 0 5 9

Salta, Junio 26 de 1640.—

E xp ed ien te N - 14 11— L etra  E/940.-
V isto  este expediente, por el que 

el señor D irector de la Broadcasting 
O fic ia l « L .V .9  Radio P rovincia de 
Salta» , solicita aprobación de las au
d icion es denominadas «Hora d e ju -  
ju y » . irradiadas por la Broadcasting 
O ficial, durante cinco dom ingos por 

-un espacio de tiempo de treinta m i
n u t o s  cada una, cuyas audiciones 
-^fueron contratadas por el G obierno 

“ Tde la Provincia ya  citada;— y atento 
a l  inform e de Contaduría G eneral, 

i^de fecha 21 de Junio en curso;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción I üblicay

R e s  u e l v e :

i q.—  Apruébanse las audiciones 
propalad as por la Broadcasting Ofi- 

^cial « L . V . 9 Radio Provincia de S a l
ta , de la «Hora de Jujuy», contra

ta d a s  por el Gobierno de dicha Pro
vincia por la suma de N oventa y 

O c h o  Pesos con 90/100 M/N. (£ 98,90), 
»cuyo importe ha ingresado a T esore
r ía  G eneral con fecha 13 del actual 

~por ro ta  de crédito 4983.—
Insértese en el Lib>ro de Resolu- 

; ciones, comuniqúese, etc. .—

JA IM E  IN D ALEC IO  GOMEZ

Es copia:—Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

:N° 2 0 6 0

Salta, Julio i Q de 1940.—

E xp e d ie n te  Ñ* 1595— letra R/94°*— 1
Visto este expediente; atento a los

o inform es del R egistro Inm obiliario y 
d e  Contaduría G eneral, de fechas. 19 
y  27 de Junio ppdo., respectivamente;-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública

R e s u e l v e :

 ̂ i ° , —  Liquídese , a favor de don 
ZLuís Castellani, la sum a de D iez y

Seis Pesos ($ 16— ) m/n. en concepto * 
de pago de igual importe de la. 
factura que corre a fs. 1 del expe
diente de numeración y letra citados*, 
al m árgen por la colocación de siete- 
(7) vidrios en las ̂ puertas de las de- 
pendencias que ocupa el R e g istro - 
Inm obiliario de la Provincia en la_ 
antigua Casa de G obierno.—

2°.— E l gasto autorizado se im puta
rá al Inciso 5— Item  9— Partidd 1—  
de la L e y  de Presupuesto vigente.—  
5g.— Dése al Libro de Resoluciones;, 

comuniqúese, etc ..—

JA IM E  IN D A LEC IO  GÓMEZ:,

Es copia:—Raúl Fiore Moulés 
/ Oficial Mayor de Gobierno

N# 2 0 6 1

Salta, Julio i °  de 1940.—  

E xpediente N* 1532— letra B/940.—  
V ista la factura presentada al co

bro; atento a los informes de M ayor— 
domía y  de Contaduría General, d é- 
fechas 17 y 27 de Junio ppdo., res
pectivam ente;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia co
instrucción Pública%
R E S U E L V E :

io.-*-Liquídese la suma de V ein te  
Pesos ($ 20— ) m/n. a favor de don 
L uís G enta, propietario del «Bristól 
Hotel» de esta C apital, en concepto 
de indemnización p o rxla rotura de 
una docena de copas de cham pagne 

y 3 platos en el servicio del lunch- 
ofrecido por el Poder E jecutivo é l 
día í Q de Mayo del año en curso, 
con m otivo de la transmisión del ' 
mando gubernativo; é impútese el? 
gasto al Inciso 5 — Item 9— Partida r,. 
de la L ey de Presupuesto vigente.— • , 
2o . — Insértese en el Libro de Resolu^- 

ciones, comuniqúese, e t c .—

J a im e  I n d a l e c i o g o m e z



N° 2 0 6 2

Salta, Julio i g de 1940.—

¡Expediente N° 1013— Letra E/1940.—
V isto este expediente, por el que 

el D irector Técnico de la. Broadcas
t in g  Oficial «L. V. 9 Radio Provin- 
c ia .d e  Salta» , eleva para su recono
cim iento y liquidación una factura 
presentada por el señor Enrique Gar-

• c ía , por concepto de provisión de 
diferentes efectos, indispensables al 
*buen funcionamiento de la Emisora 
O fic ia l;  v atento al informe de C on
tad u ría  General de fecha 26 de Ju- 
:nio p p d o ;— ^

El Ministro de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública, 

R e s u e l v e :

i ° . — Autorízase el gasto de la suma 
-de Veintisiete Pesos *%. ( $ 2 7 .— ) , 

que se liquidará y abonará al señor 
E nrique García, en cancelación de la 
factura^que por el concepto va expre
sado, corre agregada al expediente 
de.numeración y letra arriba c itad o .— ' 

2 ° .  — E l gasto autorizado se im pu
tará  a la cuenta: «Radio L. V. 9 » .—  

30 . — Insértese eti el Libro de R e
soluciones, comuniqúese, e t c . . —

J a im e  I n d a l e c io  G ó m b z

52s cópia: Raúl Fiore Moulés^ 
OíHal Mayor de Gobierno

N° 2 0 6 3

Salta, Julio i °  de 1940 .—  

^Expediente N ° 1656— letra* E/940.—
. Vista la siguiente nota de fecha 27 

de funio ppdo. del D irector Técnico 
de la Broadcasting Oficial «L. V . 9 
R adio Provincia de S a lta» , que se 
transcribe a continuación: —

«Señor M inistro de Gobierno, Jus
t ic ia  é I. Publica, don Jaime Indale
cio G ó m ez.—  S / D .—  
^"Elevación órdenes de «cadena» 
con Radio «El Mundo*.—

Cúm plem e dirigirm e a V.. S . soli- 
tándoie se autorice a esta E m isora 
a retransm itir de y con cargo a «Ra* 
dio E l Mundo» de Buenos Aires, y 
hasta nuevo aviso las siguientes au- . 
d icion es.—

"Audiciones Volcán:

Desde el día lunes 17 del cte. ,lo s  
< días Lunes y Viernes desde horas 

20,30 a 2 1 . — audiciones de las cocinas 
Volcán ( Cuareta &  Cía. ) al precio 
de $ 20— veinte pesos por audición. , 

Audiciones «Argentina Libre»: 
Desde el día miércoles 19 de J u n io   ̂

corriente desde horas 21,30 a 2 
audiciones del semanario «Argentina, 
Libre» al precio de $ 3 0 .—  treinta' 
pesos por audición.— La prim era y 
única audición del Sábado 15 de Ju 
nio fué sin cargo, de acuerdo a una 
invitación a efectuar esa retransm i-  ̂
sión pasada por «Radio E l Mundo» 

Audiciones Vino Toro:
Desde el día Jueves 20 corriente y  - 

los sucesivos Jueves, M artes y Sába- ‘ 
dos desde horas 12,30.a 13. —  Las. 
audiciones del « V in a Toro» , con l a ’ 
participación de A ugu sto  Codecá en 
la personificación de «Lindoro Puru-~ 
va» . — Al precio de $ 25 .-^Veinticin* : 
co pesos por audic ión! —

Estas audiciones y en la fecha se» 
ñaladas, se han comenzado ya a efec^ 
tuar las retransm isiones.—

Saludo a V. S. con distinguida con» - 
sideración. — ( F d o .).: Mario Valdivie«* 
z o .— »

Por consiguiente

El Ministro de Gobierno Justicia 
é instrucción Publicaf

R e s u e l v e ;

* i ° . — Queda autorizada la Dirección; 
T écnica de la B roadcasting O ficial 
«L. V. 9 Radio Provincia de Salta» % 
a retransm itir en cadena de y  con 
cargo a L. R. 1 «Radio E l Mundo»/ 
de la Capital Federal, las audiciones; 
de que dá cuenta la nota precedente*» 
m ente inserta, en las condiciones, fe
chas y precios ea  ella determ inados v



Art. 2° . — Dése al L ibro de R eso
luciones, comuniqúese, etc —

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

9Es còpia „ 1.
R a ú l  F io r e  M o u lé s  

Oficia 1 Mayor de Gobierno

N° 2 0 6 5

Salta, Julio 2 de 1940.— 

^Expediente N° 1698— letra M/940.— 
Vista la siguiente nota N° 97 de 

recha 1° del actual mes, del Depar
tamento Ejecutivo de la Municipalidad 
jde la Capital, qué se transcribe:—

«A S.S.el señor Ministro de Gobier- 
%io, Justicia é l. Püblica, Don Jaime 
Jinda ledo Gómez.— S/D.— - 1

«Tengo el agradó de dirigirme al 
£Sr. Ministro con él objeto de llevar 
aa su conocimiento que coniecha 30 
«de Mayo ppdo., este D. Ejecutivo 
»emitió orden de pagó N° 676 por la 
suma de $ 12.466.- m/n. (Doce mil 
acuatrociéntos sesenta y seis pesos 
anoneda nacional), cantidad ésta que 
3ué liquidada a favor de la Sociedad 
«de Beneficencia, .y a mèrito al texto 
ide la Ley N° 46 del Gobierno de la 
¿Provincia.—
.. «En consecuencia solicito del Sr.. 

Ministro se proceda a efectuar el 
«descargo, del importe que se mencio* 
31a, de la deuda que tiene pendiente 
tésta_ Municipalidad por concepto de 
Pavimento Asfàltico.—

«Saludo al Sr. Ministro con dis- 
tiñgüidá cónsidèración — (Fdó.): C. 
‘Velarde-1-Intendente— Ráül H.Puló— 
Secretario.— » y,

. Con sideran n o :

Que la Ley N° 46 de Octubre 22 
tdé 1932, acordó a' la «Sociedad de 
Beneficencia dé Salta» un subsidio 
cextraordinario de Doce mil cuatro* 
cientos sesenta y seis pesos m/n.

12.466—) a fin de que abone a la 
.^Municipalidad de lá Capital el pavi
mento de canto rodado y cordón de 
»acera dé varias dé sus propiedades;

y, el artículo 2o de dicha Ley facul* 
tó al Poder Ejecutivo para acredita- 
tar a la Municipalidad de la Capital 
la suma antedicha «a cuenta de la* 
deuda que por concepto de pavimén 
to asfáltico,adeuda la Municipalidad, 
al Fisco.»;-^" , -

Él Ministro, de Gobierno, Justicia ? 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e .

I o.—'Dar traslado de la actuación re
ferida a la Contaduría General;" 

de la Provincia para él exámeri de\ 
las cuentas respectivas y a los efec
tos consiguientes.—
2°.-Dése ál Libró dé Resolucionss, etc_

JAIME INDALECIO GÓMEZ

Es copia:— R a ú l  F io k e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

Sección minas
Salta, 5 de A gosto de 1940.—

Y  Vistos: Este Expediente N ° 695; 
letra F, eti que a fs. 2 el señor C ar
los Fekete y a fs. 19 el Dr J u a n . . 
Carlos Uriburú, en représentacióíi d e  
aquel, solicitan él cóírespóndiente per
miso para explorar y catear minerales^ 
de primera y segunda categoría, e x 
cluyendo petróleo y similares, en una- 
superficie de 2.000 hectáreas (4 uni
dades) , en terrenos sin labrar ni cer
car de la Sucesión de doña Corina. 
Aráos de Campero, Santa V ic to r ia ,. 
departamento de esta Provincia; y,

C o n s id e r a n d o :

Q ue la Dirección General de O bras 
Públicas de la Provincia a fs. 4 infor
ma que: cEn el presente expediente 
se solicita para catear m inerales de 
prim era y segunda categoría con ex
clusión de petroleo y demás hidrocár—



Tauros fluidos una superficie de dos 
m il hectáreas en terrenos que según 
m apas de esta oficina son de la suce
sión Cam pero y  ubicados en el depar
tam ento de Santa V icto ria .— Con los 
datos de ubicación dados por el inte
resado en el croquis de fs. i  escrito 
de fs. 2 este cateo resulta abárcar en 
el m apa minero terrenos libres de 
otros p ed im en tos.— En vista de lo 
-expresado precedentem ente esta S ec
ción ha inscripto el presente pedimen
to  con la superficie solicitada dedos 
m il hectáreas en el m apa minero y 
en el libro correspondiente bajo nú
m ero de orden setecientos diez y seis. 
S e  acompaña un croquis indicando la 
ubicación que resultó tener en el ma
p a  m in ero .— Se hace notar que el 
p resen teypedimento se superpone en 
629 hectáreas al cateo 468— P y en 
400 hectáreas al cateo 480— B cadu
cados el 24 de O ctubre de 19 39.—  
S altaj N oviem bre 13 de 1939.-— E . .  
A r ia s— D irector General de Obras Pú
b licas» ;—

Q ue de las constancias que obran 
en  autos» corrientes de fs. 8'a 10 y fs. 
12 a 17, se acredita haberse registra
do el escrito de solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y  proveídos en 
el libro R egistro  de Exploraciones de 
esta Dirección No 3 a los folios 97/98; 
publicados los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de fecha 
M arzo 28 de 1940, corriente a fs. 8 
y  notificados en legal forma a los sin
dicados propietarios del suelo; todo, 
de acuerdo a lo dispuesto en los arts. 
25 del Código de M inería y 6o del 
D ecreto R eglam entario de fecha S e
tiem bre de 1935; sin que, dentro del 
térm ino establecido en el citado art. 
25 de dicho Código, se haya deducido 
n inguna oposición, conforme lo infor
m a a fs, 17 vta. el Sr. Escribano '‘de 
M iuas; —

Q ue teniendo p résen te lo  expresa
do por el Dr. Juan Carlos U riburu en 
su citado escrito de fs. 19, en ejerci
cio  de la representación aludida pre
cedentem ente, y  atento a lo dispues

to en el quinto apartado del art. 25 
del C ódigo de M ír»eria,

El Director General de Minas de 
la Provincia, en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le Confiere la  
Ley N* 10.903

/  R e s u e l v e :

i — Conceder al señor Carlos Fekete* 
sin perjuicio de derechos de terceros,* 
permiso para exploración y * cateo d e  
minerales de primera y segunda categoría, exclu
yendo petroleo y sus similares, en u na 
superficie de Dos Mil hectáreas ( 4. 
unidades ), en terrenos sin labrar ni 
cercar de la Sucesión de doña Co- 
rina Araos de Cam pero, Santa Victo
ria, departam ento de esta Provincia^ 
cuya zona de exploración y cateo se  
ubicará de acuerdo al croquis de fs. r  
y  escrito de fs. 2, del modo siguien
te: Partiendo del mojón Mono A b ra r 
se medirá 2.750 metros al Sud p a ra  
llegar al P. P . , de este punto se tra
zarán las siguientes lineas: P. P. — A, 
de 2.000 metros Este, Á — B de 5.00a» 
metros Norte, B — C de 4,000 m etros 
Oeste, C— D de 5.000 metros Sud y 
D — P. P. de 2.000 metros Este, p‘ara_ 
cerrar la zona de este cateo; debien
do el concesionario Sr. F ekete suje* 
tarse a todas las obligaciones }7 res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y decretos reglam en 
tarios en v ig e n c ia .—

1 1 — Con el sellado por .valor d e  
ocho pesos m/nacional, agregado a. 
fs. 18 se tiene por pagado el canora 
establecido en el art. 40 inciso y  d e  
la L e y  Nacional N ° 10 .2 7 3 .—

n i — Fíjase el plazo de Doce Meses^ 
para que el concesionario practique 
el estaqueamiento o demarcación d e l 
cateo; término qne comenzará a co rrer 
desde la notificación de las in stru c
ciones que al efecto imparta la D irec
ción General de Obras Públicas d é la  
P ro vin cia .— Líbrese en su oportuni— 
dad, oficio al Juez de Paz P. o S .d e l



lu g a r  o Sección Judicial que corres
ponda, para que presida las operacio
nes de amojonamiento de este cateo.

iV*— Declárase que el término de 
la  exploración y cateo, comenzará a 
correr desde la fecha en que «quede 
inscripta en el libro de R egistro de 
E xploraciones de esla Dirección, la 
aprobación de la demarcación del 
m ism o. —

V — R egístrese la presente resolu
ción en el libro Registro de E x p lo 
raciones de esta Dirección; dése vis- j  
ta al Señor F iscal de Gobierno/ pase 
a  la Dirección General de Obras Pú- j 
folicas de la Provincia, a sus efectos, 
y  publíquese este auto en el Boletín j 
O fic ia l .— N otifíquese, repóngase el <¡ 
papel y  dése testimonio, si se pidie- | 
f e . —  " ^

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:—

Horacio B. Figueroa

Salta, 13 de Agosto de 1940.—

Y  Vistos: E ste E xpediente Ñ ° 577- 
letra  B, en que a fs. 2 doña Marina 
Barberà, hoy los Sres. A gustín Labar- 
ta  y Marcos Perez, por cesión y 
transferencia que les hizo aquella de 
su s derechos, y  a fs. 27 el Sr. Santia
g o  Esquíu, por la representación que 
«ejerce de los nombrados Labarta y 
Perez, se presentan solicitando el co
rrespondiente permiso para explorar 
y  catear m inerales de prim era y se
g u n d a  categoría, excluyendo petróleo 
<e hidrocarburos fluidos, en una s u 
perficie  de 1973 hectáreas (4 unida
des), en terrenos sin cercar, labrar ni 
cu ltivar, de la finca «San Andrés»,
<de propiedad del Dr. Robustiano 
P atrón Costas, O ráp, departam ento 
d e  esta Provincia; y, -

C o n s id e r a n d o :

Que la D irección G eneral de Obras 
P úblicas de la Provincia a fs. 28 in- ;

forma q ue:8 «En vista de lo ordenado 
precedentem ente por D irección G ene
ral de Minas, cúm plem e inform ar que 
teniendo en cuenta las tres pertenen
cias para trabajo form al tramitado en 
el expediente 378—  B, el presente 
pedimento 577— B, se encuentra ins
crito en esta Sección con superficie 
de 1973 hetáreas.—- Salta, A gosto  7 
de 1940.—  E . A rias— D irector G en e
ral de O bras Públicas»;—

Q ue de las constancias que obran 
en autos, corrientes a fsé 11, 13 a 15 
y 17 a 19 y 25 a 26, se acredita ha- 
beise registrado el escrito de solici
tud de fs. 2, informe de fs. 5 y escrito 
de fs. 8, con sus anotaciones y pro
veídos a los folios 483/485 del libro 
R egistro de E xploraciones N °  2; 
publicados los edictos correspondien
tes, ordenado en resolución de fecha 
Junio 7 de 1939 y  notificado en legal 
forma el sindicado propietario dél 
suelo; todo de acuerdo a lo dispuesta 
en los arts. 25 del Código de M inería 
y 6o del Decreto R eglam entario de 
fecha Setiem bre 12 de 1935, sin <Iue> 
dentro del término establecido en el 
citado art. 25 de dicho Código, se 
haya deducido ninguna oposición* 
conforme lo inform a a fs. 27 vtá. el 
Sr. Escribano de M inas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente, en su citado 
escrito de fs 27 y  atento a lo dispues
to en el quinto apartado del art. 25 
del Código de Minería,

E l Director General de M inas de  
la Provincia, en Ejercicio de la A u 
toridad M inera que le Confiere la 
L e y W ° 10.903

R e s u e l v e :

I.—  Conceder a los Sres. A gu stín  
L abarta y Marcos Perez, sin perjuicio 
de derechos de terceros, permiso para, 
exploración y cateo de m inerales de 
primera y' segunda categoría, exclu 
yendo petróleo y demas hidrocarburos 
fluidos, e n . tina superficie de 197$,



hectáreas (4 unidades), respetando las 
tres pertenencias para trabajo formal 
tram itado en el E xp . N ° 378—  B, en 
terrenos sin cercar, labrar ni cultivar 
de la finca «San Andrés», de propie
dad del Dr. Robustiano Patrón Cos
tas, O rán, D epartam ento de esta Pro
vincia; cuya zona de exploración y 
cateo se ubicará y amojonará de 
acuerdo al croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 3 de este Exp. N °  577—  B; de
biendo los concesionarios Srs. Labar
ta y  Perez, sujetarse a todas las obli
gaciones y  responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y decreto 
reglam en tarios en v ig e n c ia .—

I I . — Con el sellado por valor de 
..ocho pesos m/n ., agregado a fs. 26,
se tiene por pagado el canon estable
cido en el art. 40 — inciso 30 de la 
I,e y  Nacional N u 10.273.—

I I I .—  R egístrese la presente reso
lución en el libro R egistro de E xp lo
raciones de esta Dirección; dése vista  
al Señor Fiscal de Gobierno; pase a 
la D irección G eneral de Obras Públi
cas de la Provincia, a sus efectos, y 
publíquese este auto en el Boletín 
O ficial.—  Notifíquese repóngase el pa
pel y  dése testimonio, si se pidiere.—  -

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí;—

HORACIO B. F IGU EROA

Salta, 21 de Agosto de 1940.—

Y Vistos: De conformidad a lo dis
puesto en el Art. 16 del Decreto Re
glamentario de fecha Setiembre 12 
de 1935 y a lo informado a fs. 5 vta. 
por el Sr. Escribano de Minas, esta 
Dirección General de Minas resuel 
ve: Declarar caduco el presente ex
pediente N° 698—Letra B, de Ben
jamín Barrionuevo; tómese razón en 
Jos libros correspondientes de esta 
Dirección; dése vista al Sr. Fiscal de 
Gobierno; pase a la Dirección Gene

ral de Obras Públicas de la Provin
cia, a sus efectos; publíquese este 
auto en el Boletín Oficial, agrégue- 
se un ejemplar y archívese el expe
diente.— Notifíquese y repóngase el 
papel.—

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi:—

H o r a c io  B. F ig u e r o a

Salta, 27 de Agosto de 1940.—

Y Vistos: No ha lugar a lo solici
tado en el escrito que antecede —fs. 
16, y de conformidad a lo dispuesta 
en la última parte del Art. 16 y Art.
22 del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1955, esta Di
rección General de Minas resuelve: 
Declarar caduco el presente expedien
te N° 674 - R. de Cristóbal Russos 
tóme razón en los libros correspon
diente de esta Dirección; dése vista 
al Sr. Fiscal de Gobierno; pase a la 
Dirección General de Obras Publicas 
de la Provincia, a sus efectos; publí
quese este auto en el Boletín Oficial* 
agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente.— Notifíquese y regónga- 
se el papel.—

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:—

H o r a c io  B; F i g u e r o a .

Salta, 27 de Agosto de 1940.—

Y Vistos: No ha lugar a lo solicita
do en el escrito que antecede — fs. 
13, por improcedente, y de conformi
dad a lo dispuesto en la última par
te del Art. 16 del Decreto Reglamen 
tario de fecha 12 de Setiembre de 
1935, esta Dirección General de Mi
nas resuelve: Declarar caduco el pre
sente expediente No 675—R, de Cris
tóbal Russo; tómese razón en los li



i>ros correspondientes de esta Direc
ción, dése vjsta al Sr. Fiscal de Go 
¿ierno; publíquese este auto en el 
Boletín Oficial y agréguese un ejem
plar y archívese el expediente.— No- 
tifíquese y repóngase el papel.— So
bre raspado: «Minas resuelve: Decía», 
vale.—

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mí:—

H o r a c io  B. F ig u e r o a

Salta, 27 de A gosto de 1940.—

Y  Vistos.- No ha lu gar a lo solici
tado en el escrito que antecede— fs. 
1 3 , y de conformidad a lo dispuesto 
en la últim a parte del Art. 16 y A rt. 
22 del D ecreto Reglam entario de fe 
cha Septiem bre 12 de 1935,, esta 

'D irección  General de Minas resuelve: 
D eclarar caduco <T presente expedien
te  N °. 680—  R, de Rafael Russo; tó
mese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista 
a l  Sr. F iscal de G obierno; pase a la 
D irección General de Obras Publicas 
<de la Provincia, a sus efectos; publí
quese este auto en el Boletín Oficial, 
agrég u ese  un ejem plar y archívese el 
-expediente.— N otifiquese y repónga
l e  el papel.—

LU IS  V. OUTES.

Ante Mi

H ORAC IO  B. F IGU EROA ./

S a lta , '27 de A gosto de 1940 .—

Y  Vistos/ D e conformidad a lo 
d isp uesto  en el Art. 16 del Decreto 
R eglam en tario  de fecha Setiem bre 12 
<̂ e x935 y a lo inform ado a fs. 15 vta. 
por el Sr. Escribano de Minas, esta 
D irección  G eneral de Minas resuelve: 
D eclarar caduco el presente expedien

te N Q. 452—  D, de R ogelio  Diez* 
B an k Sw inburn, T ry g v e  Thon y  
M artín Sara vía; tómese razón en los 
libros correspondientes de esta D irec
ción; dése vista  al Sr. Fiscal de G o 
bierno/ pase a la D irección G eneral 
de O bras Públicas de la Provincia,, 
a sus efectos; publiquese este auto en 
el Boletín~Oficial, agréguese un ejem 
plar y archívese el expediente.—  N o - 
tifíquese y repóngase el p a p e l.—

LU IS V. OUTES.

Ante Mi ,

H O R A C IO  B F IG U E R O A .

Salta, 4 de Setiem bre de 1940.— *

Y  V IS T O S ; D e conform idad a lo 
dispuesto en el art. 16 del D ecreta  
Reglam entario de fecha Setiem bre 
12 de 1935 y a lo inform ado a fs. i t  
vta. por el S r, Escribano de M inas, 
esta^ D irección General de Minas re
suelve: D eclarar caduco el presente 
expediente N" 599— U, de A n gel J . 
Usandi varas; tómese razón en los 
libros correspondientes de esta~ D i
rección; dése vista al Señor F iscal 
de Gobierno; pase a la Dirección. 
G eneral- de Obras P úblicas de la  
Provincia, a sus efectos; publíquese 
este auto en el Boletín Oficial, a gré
guese un ejem plar y archívese el. 
expediente.— N otifiquese y  repónga
se el papel.—

L U I S  V I C T O R  O U T E S  

Ante Mí;

HORACIO B. FIGUEROA

S alta, 4 de Setiem bre de 1940.—

Y  V IS T O S : De conform idad a la 
dispuesto en el art. 16 del D ecrete 
R eglam entario de fecha Setiem bre 
12 de 1935 y a lo informado a fs. i r  
vta. por el Sr. Escribano de Minas^



>esta Dirección G eneral de Minas re
su e lve : D eclarar caduco el presente 
expediente N # 601— U, de A ngel J . 
U sandivaras; tómese razón en los 
lib ros correspondientes de esta D i
le c c ió n ; dése vista al Señor F iscal 
de Gobierno; pase a la D irección 
G eneral de Obras Públicas de la 
Provincia, a sus efectos; publíquese 

-este auto en el Boletín Oficial, agré- 
¿guese un ejem plar y archívese el e x 
pediente.—  N otifiquese y repóngase 
«el papel —

l u i s ;í v í c t o r  o u t e s

Ante Mí:

HORACIO B. ¡FIGUEROA

Salta, 4 de Setiem bre de 19 4 0 .»

✓ Y  V IS T O S : De conformidad a lo 
^dispuesto en el a r t  16 del Decreto 
R eglam entario de fecha Setiem bre 
12 de 1935 y a lo informado a fs. 12 
v ta . por el Sr. Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas re

su e lv e : Declarar caduco el presente 
expediente N ; 603— G, de Pedro 
G rení; tómese razón en los libros 
-correspondientes de esta D irección; 
•dése vista al Señor Fiscal de G obier
n o ; pase a la Dirección G eneral de 
O b ra s  Publicas de la Provincia, a 
isus efectos; publíquese este auto en 
<el Boletín Oficial, agréguese un 
«ejemplár y archívese el expediente.—  
-Notifiquese y repóngase el papel.—

L U IS  V IC T O R  OUTES 

Ante Mí:

- HORACIO B. FIGUEROA „

Salta, 4  de Setiem bre de 1940.—

Y  V IS T O S : De conformidad a lo 
'dispuesto en el art. 16 del Decreto 
R eglam entario  de fecha Setiem bre 
12 de 1935 y a  lo informado a fs. 9 

vivta. por el Sr. Escribano de Minas, 
-<£Sta Dirección G eneral de Minas re-

suelye: D eclarar caduco el presente 
expediente 'N* 609 ~ B , de H éctor A- * 
Bávio; tómese razón - en los libros 
correspondientes de esta D irección; 
dése vista al Señor F iscal de G obier
no; pase a la D irección G eneral de 
Obras Públicas de la P rovin cia, a  
sus efectos; publíquese este .j^uto en  
el Boletín Oficial, agréguese un 
ejem plar y  archívese el expediente.—  
.Notifiquese y repóngase el papel.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S '

Ante Mí:

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 4 de Setiembre de 194a

Y VISTOS: De conformidad a 16 
dispuesto.en el art. 16 del Decre
to Reglamentario de fecha Setiem
bre 12 de ,1935 y a lo informada 
a fs. 12 vta. por el Sr. Escribano 
de Minas, esta Dirección General 
de Minas resuelve: Declarar cadu
co el presente expediente M° 6 0 0- 
Ñ, de Abel S. Nuñez; tómese ra
zón en los l,ibros correspondientes 
de esta Dirección; Dése vista al 
Señor Fiscal de Gobierno/ pase a 
la Dirección General de Obras P u 
blicas de la Provincia, a sus efec
tos, publíquese este auto en el Bo
letín Oficial, agréguese un ejem
plar y archívese el expediente* — 
Notifiquese y repóngase el papel.-

LUIS VICTOR OUTES 

Ante mi HORACIO B. FIGUEROA %

Salta, 4 de Setiembre de 1940

Y VISTOS: De conformidad^a la  
dispuesto en el art. 16 del Decre

to Reglamentario de fecha Se



tiembre 12 de 1935 y a lo infor
mado a fs. 12 vta. por el Sr. Es
cribano de Minas, esta Dirección 
General de Minas resuelve; Decla- 
xar caduco el presente expediente 

s N* 602 B, de Héctor A. Bavio; 
tómese razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección; dése 
-vista al Señor Fiscal de Gobierno; 
jaase a la Dirección General de Obras 

.□Públicas de la Provincia, a sus 
=-efectos,- publíquese este auto en el 
Boletín Oficial, agréguese un ejem
plar y archívese el expediente.— 

’¿Notifiquese y repóngase él papel.-

LUIS VICTOR OUTES

^Ante mí:—
H oracio B. F igu ero a

Salta, 4 de Setiembre de 1940^

*Y VISTOS: De conformidad a lo 
»dispuesto en el art. 16 del Decreto 
„Reglamentario de fecha Setiem- 
~bre 12 de 1935 y lo informado a 
ifs. 23 vta. por el Sr. Escribano 
•de Minas, esta Dirección General 
de Minas resuelve: Declarar cadu
co el presente expediente N° 544- 
IN, de Agustín I. Nuñez; tómese 
.razón en los libros correspondien- 
.tes de esta . Dirección; dése vista 
.al Señor Fiscal fie Gobierno; pase 
a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sns 
efectos; publípuese este auto en el 
..Boletín Oficial, agréguese un ejem
p la r  y archívese el expediente. - 

^Notifiquese y repóngase el papel.-

LU IS  V ICTOR OUTES - 

¿Ante mi:

Hobácio B. Fiquikoa

E3ÜICTOS

ED ICT O .— Notificación.— En« 

el juicio «Ejecutivo^ José Marga- 
lef vs. Felino Gamarra y Carlos; 
L. Cata», se ha dictado la siguien
te providencia;— cuya parte .dis
positiva dice así:— «Salta. Agosto»- 
20 de 1940».— ,

RESUELVO: Llevar esta.. 
ejecución adelante hasta . hacerse^ 
íntegro pago el acreedor del ca
pital, reclamado, sus intereses y- 
costas.-— (Art. 468 'del Cód. de- 
Proc. 0. y C.) Cópiese y notifí- 
quese.— Y no habiéndose notifi
cado a don Felino Gamarra ena. 
persona ninguna providencia há
gasele conocer la presente senten
cia por edictos que se publicarán?, 
por tres días en los diarios «El 
Pueblo» y «Salta» y por una solau 
vez en el Boletín Oficial. — (Art„_ 
460 del Código citado)—  N. COR
N EJO  ISA SM E N D I.—

Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.—

Salta, Setiembre 2 de 1940. —

R ic a r d o  R . A r ia s  

E scribano Secretario N ° 5 1 5 1 '’

POR JULIO LESCANO

Judicial-Sin Base

Por disposición del Señor Ju e z ; 
de Paz Letrado y como, pertene
ciente al juicio caratulado, «Em
bargo Preventivo Carlos Rearte 
Ibazeta apoderado Santiago Esquili: 
vs. José L. Saridoval» el día 
del corriente mes a horas 17 .30, 
en la calle Pueyrredón 360.



Venderé sin base dinero de con
stado UNA máquina de imprenta 
«Marinoni París» plana para im- 

jprimir diarios con sus accesorios

J u l i o  L e s c a n o
Martiliero N° 5 1 5 2

Por José Maria Decavi

El 22 Octubre 1940, horas 17, en 
Santiago 551, orden Juez Civil 3o No- 
aninación, Juicio Ejecutivo Tamas 
Santos Vs. Margarita Lera Toranzos 
•de Jorge, rematare con base $ 3.800. 
derechos y acciones equivalen tota
lidad campo »Río de los Gallos», en 
Dpto. de Anta, con extensión resul* 
tare dentro limites le dan títulos do
minio.

Venta ad-Corpus
Seña 20?¿.—Publicaciones »El In

transigente»—«Nueva Epoca» N° 5153

Por José Maria Decavi

El 28 Setiembre 1940, horas 17, 
Santiago 551, orden Juez Comercio, 
Ejecutivo (crédito quirografario) Ra
fael Rebollo Vs. Armando L. Diez y 
Emma Navamuel de Diez, remataré 
con base $ 250.-  ̂ Derechos Accio 
nes equivalen 1/16 ava parte indivisa 
sobre terreno y casa en Pueblo Orán, 
medidas límites asignan títulos domi
nio.—

AL CONTADO 
Publica: «El Intransigente»— «NiieVa 
¿Epoca».—

N° 5154

■SUCESORIO: Por disposición Juez 
P a z  Letrado de esta Provincia, h ago 
saber apertura juicio sucesorio espo* 
sos Raim undo López y Estefanía 
G uaym ás de López y que se cita, lla
m a y emplaza por treinta días conta
dos de primera publicación del pre
sente, en «El Intransigente», a quie
nes consideranse con derecho a bienes

dejados causantes, debiendo hacerlos 
valer compareciendo dicho Juzgado, 
bajo apercib im iento.—

JUAN  SOLER

N° 5155

MINISTERIO DE GUERRA
Dirección General de Admi
nistración . —  Licitación de 
Carne, Pan o Galleta y  Leña

La Dirección General de Adminis
tración del Ministerio de Guerra ha 
resuelto llamar a licitación pública 
para el dia 2 de Octubre proximo a 
las 15 horas, en el Regimiento N °5  
de Artillería Montada, en esta Ciudad, 
para la provisión de CARNE, PAN 0 
GALUTA y LEÑA a las Unidades de 
la Guarnición de Salta durante el aña 
1941, en las siguientes cantidades.

Carne 4 2 8 4 0 0 — Kilos 
Pan o Galleta 351600,—  »  
Leña 1*015»—  Toneladas

Por pliego de condiciones y demas 
datos, dirigirse al suscrito en la Ad
ministración del Regimiento N° 5 de 
Artillería Montada, de 8 a 12 y de; 
14 a 18 horas.

Salta, Setiembre 9 de 1940

Gregorio W. Fernández Roldan, 
Oficial de Adm. de 3a. A.5

Secretario Junta de Licitaciónes

Im prenta Oficia,!


